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Resumen:  Se estudia la evolución de los planes estatales de vivienda, esta-
bleciendo cuatro etapas. Asimismo, se analiza la coexistencia entre los pla-
nes estatales y autonómicos de vivienda y los efectos jurídicos. Finalmente, 
se estudia los efectos de la Ley estatal de vivienda sobre la planificación en 
materia de vivienda, tanto estatal como autonómica.
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Summary:  The evolution of state housing plans is studied, establishing 
four stages. It also analyses the coexistence between state and regional hou-
sing plans and their legal effects. Finally, the effects of the State Housing 
Act on housing planning, both at state and autonomous community level, 
are studied.
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1.  EVOLUCIÓN DE LOS PLANES DE PROTECCIÓN 
PÚBLICA A LA VIVIENDA Y EFECTOS DEL REPARTO 

DE COMPETENCIAS (1)

Estudiamos en el presente capítulo la planificación en materia de vi-
vienda producida a partir de la aprobación de la Constitución española 
de 1978, dejando fuera los antecedentes de planificación, que tienen cla-
ramente un formato y contenidos diferentes (2) y sin perjuicio del debate 
acerca de su consideración como auténticos planes (3).

El lector de estas páginas no se encuentra ante un estudio meramente 
histórico, que podría serlo y estaría plenamente justificado. Las conse-
cuencias prácticas de las líneas que vienen a continuación son muy rele-
vantes. Debe tenerse en cuenta, desde el primer momento, que el régi-
men jurídico de las viviendas protegidas se define primariamente por el 
plan de vivienda con base en el que construyó la vivienda protegida, de 
forma que irremediablemente la normativa que vamos a estudiar a conti-
nuación sigue resultando aplicable en muchos supuestos y ello a pesar de 
que muchas de estas normas hayan sido formalmente derogadas. De esta 
forma, el régimen jurídico de las viviendas protegidas queda congelado, 

 (1)  Este trabajo se ha desarrollado en el marco del proyecto TED2021-130900B-I00, Rege-
neración Urbana Climática (Reur -clima), financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por 
la Unión Europea «NextGenerationEU»/PRTR, cuyos Investigadores Principales son Juan Antonio 
Chinchilla Peinado y Felipe Iglesias González.

 (2)  Nos referimos, por ejemplo, del Plan Nacional de la Vivienda 1956-1960, aprobado median-
te Decreto de 1 de julio de 1955, que puede considerarse, en propiedad, como el primer plan estatal 
de vivienda (en idénticos términos, vid. Van-Halen Rodríguez, J., La política de la vivienda en España: 
una aproximación histórica, Tesis doctoral (disponible en Teseo), 2016, p. 198. Sobre la trayectoria 
de la protección pública a la vivienda, vid. Asociación Española de Promotores Públicos de Vivienda 
y Suelo, 100 años de historia de la intervención en la vivienda y la ciudad, Carlos Sabricio Ed., Ma-
drid, 2008. Vid. también García-Bernardo Landeta, A., Sistema jurídico de las viviendas de protección 
oficial, EUNSA, Pamplona, 1970 y Gómez Jiménez, M. L., La intervención administrativa en la vivienda 
en España 1938-2005, Montecorvo, Madrid, 2006. Sobre los aspectos jurídicos de los planes de vivien-
da vid. Jiménez de Cisneros Cid, F. J., «La cooperación para la formulación y ejecución de planes de 
vivienda», Documentación Administrativa, núm. 240, 1994, pp. 229 ss.

 (3)  Vid. al respecto Rodríguez de Santiago, J. M., ¿Son verdaderos planes los planes estatales de 
vivienda?, en «Estudios sobre el Derecho a la vivienda», RDU Editores, 2024, pp. 197 ss.
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con algún matiz no exento de relevancia, por la normativa con base en la 
cual se promovió.

El primer ejemplo de plan estatal en materia de vivienda de la etapa 
constitucional se encuentra en el Real Decreto 2455/1980, de 7 noviem-
bre, que vehicula el denominado «programa de construcción de viviendas 
de protección oficial  1981-1983». A partir de este Real Decreto se han 
venido aprobando, cada tres o cada cuatro años, planes estatales de pro-
tección pública a la vivienda. Valga el siguiente listado de los planes apro-
bados para tener una imagen de la relevancia de esta herramienta de pla-
nificación económica:

1.  Plan estatal de Vivienda 1981-1983 (Real Decreto 2455/1980, de 7 
de noviembre).

2.  Plan estatal de Vivienda  1984-1987 (Real Decreto  3280/1983, 
de 14 de diciembre).

3.  Plan de Vivienda 1988-1991 (Real Decreto 1494/1987 y Real De-
creto 224/1989, de 3 de marzo).

4.  Plan estatal de Vivienda  1992-1995 (Real Decreto  1932/1991, 
de 20 de diciembre y 1668/1991, de 15 de noviembre).

5.  Plan estatal de Vivienda  1996-1999 (Real Decreto  2190/1995, 
de 28 de diciembre).

6.  Plan estatal de Vivienda  1998-2001 (Real Decreto  1186/1998, 
de 12 de junio).

7.  Plan estatal de Vivienda 2002-2005 (Real Decreto 1/2002, de 11 de 
enero).

8.  Plan estatal de Vivienda 2005-2008 (Real Decreto 801/2005, de 1 
de julio).

9.  Plan estatal de Vivienda  2009-2012 (Real Decreto  2066/2008, 
de 12 de diciembre).

10.  Plan estatal de Vivienda 2013-2016 (Real Decreto 233/2013, de 5 
de abril).

11.  Plan estatal de Vivienda 2018-2021 (Real Decreto 106/2018, de 9 
de marzo).

12.  Plan estatal de Vivienda 2022-2025 (Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero).

Puede afirmarse que todos estos planes estatales de vivienda han cons-
tituido la herramienta clave de articulación de las políticas de vivienda del 
Estado. De hecho, poco ha hecho el Estado al margen de esto planes esta-
tales. Alguna disposición complementaria y esporádica, pero poco más.

No se trata de quitar importancia a la relevancia económica de estos 
planes, pues sin duda la han tenido y he hecho en muchas ocasiones ha 
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primado la perspectiva del impacto de la actividad inmobiliaria en la eco-
nomía frente al derecho constitucional de acceso a una vivienda digna y 
adecuada, siempre en inestable equilibrio, pero no puede dejar de criti-
carse la simpleza de las políticas estatales en materia de vivienda, parape-
tadas en planes estatales y poco más, salvo alguna normativa esporádi-
ca (4), al menos hasta la aprobación de la Ley estatal de vivienda, la 
Ley 12/2023, de 24 mayo, por el derecho a la vivienda.

Naturalmente, el contenido de estos planes estatales ha ido variando, 
adaptándose a las necesidades sociales, a los medios económicos disponi-
bles o a la jurisprudencia constitucional. Se pueden establecer las siguien-
tes etapas en la planificación estatal en materia de vivienda:

i)  Primeros planes de vivienda.
ii)  Planes de vivienda de adaptación al reparto competencial.
iii)  Planes de vivienda en el ciclo de expansión económica.
iv)  Planes de vivienda en el cambio de modelo.

A continuación, analizamos de forma sintética los aspectos básicos de 
cada una estas etapas.

1.1  �Primeros planes de vivienda

Esta etapa de primera formulación del modelo de planificación estatal 
en materia de vivienda comprende los dos primeros planes de vivienda 
estatales del período democrático, esto es, el Plan de Vivienda 1981-1983, 
aprobado mediante el Real Decreto 2455/1980, de 7 de noviembre, y el 
Plan de Vivienda  1984-1987, articulado mediante el Real Decre-
to 3280/1983, de 14 de diciembre (5).

Se trata de dos planes de vivienda muy sencillos, de contenido muy 
limitado (el Plan trienal 1981 se articula a través de 4 artículos y el Plan 
cuatrienal 1984-1987 cuenta con 11 artículos), pero ya se contemplan al-
gunas de las herramientas básica de los posteriores planes de vivienda 
estatales.

 (4)  Se puede citar, al efecto y como ejemplo, el Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre 
protección a los consumidores en cuanto a la información a suministrar en la compraventa y arren-
damiento de vivienda; el Real Decreto 727/1993, de 14 de mayo, sobre precio de las viviendas de 
protección oficial de promoción privada o el Real Decreto 2028/1995, de 22 de diciembre, por el que 
se establece las condiciones de acceso a la financiación cualificada estatal de viviendas de protección 
oficial promovidas por cooperativas de viviendas y comunidades de propietarios al amparo de los 
planes estatales de vivienda.

 (5)  Desarrollado por la Orden de 27 de enero de 1984 sobre tramitación de las actuaciones de 
financiación en materia de vivienda a que se refiere el Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre.
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Tomando como referencia el Plan cuatrienal 1984-1987 pueden desta-
carse los siguientes elementos caracterizadores:

–  Definición de formas de financiación.

Desde el Plan cuatrienal  1984-1987, se define con absoluta nitidez 
buena parte de las herramientas que va a caracterizar la protección públi-
ca a la promoción y adquisición de viviendas protegidas. A estos efectos, 
el artículo 1.1 del Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, contempla 
las siguientes formas de financiación de actuaciones protegidas en mate-
ria de vivienda:

a)  Préstamos cualificados.
b)  Subsidiación de los tipos de interés.
c)  Subvenciones personales a los adquirentes y usuarios.

Únicamente, se echa en falta la previsión de subvenciones al promotor, 
denominadas en el argot inmobiliario ayudas a la «piedra».

No puede dejar de reseñarse que este esquema conceptual ya se en-
contraba definido en el Real Decreto 2455/1980, de 7 de noviembre (Plan 
Trienal 1981-1983), cuyo artículo 1 establecía que «el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, a través del Instituto para la Promoción Pública de 
la Vivienda, establecerá convenios con las entidades financieras públicas 
y privadas, con objeto de subvencionar, con cargo a sus consignaciones 
presupuestarias, el tipo de interés de los préstamos que dichas entidades 
concedan para la financiación de viviendas de protección oficial». Estos 
convenios con las entidades de crédito han vehiculado históricamente la 
oferta por las entidades de crédito para la promoción y adquisición de vi-
viendas protegidas de préstamos a un tipo de interés menor que el que se 
ofrece para la vivienda libre. Y, además, de contar con un tipo de interés 
más bajo, se otorgaban subsidiaciones (esto es subvenciones) ligadas al 
tipo de interés.

También debe tenerse en cuenta que el propio concepto de préstamo 
cualificado ya se encontraba en el artículo 21 del Real Decreto 3148/1978, 
de 10 de noviembre, que es la norma que establece el régimen jurídico 
de las viviendas protegidas en la época democrática, pero por primera 
vez en este Plan cuatrienal 1984-1987 se establecen sus características 
básicas y que son (vid. artículo 3.2 del Real Decreto 3280/1983, de 14 de 
diciembre):

a)  La cuantía por metro cuadrado de superficie útil será del  75 
por 100 del módulo (M) ponderado aplicable, vigente en el momento de la 
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cualificación provisional. Anualmente el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, por Orden ministerial y previo acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, determinará el módulo apli-
cable y su ponderación, efectuada en función del plazo medio de ejecu-
ción de las obras y de la evolución económica.

b)  Tipo de interés fijado por el Ministerio de Economía y Hacienda o, 
a su propuesta, por acuerdo del Consejo de Ministros para las Entidades 
oficiales de crédito.

c)  Plazo de amortización de trece años, más tres de carencia en el 
caso de préstamo al promotor, con cuotas de amortización, de capital e 
intereses, crecientes en un 3 por 100 anual.

d)  Garantía de hipoteca y, en su caso, las que pudieran exigir al pres-
tatario las Entidades oficiales de crédito.

e)  Exenciones y bonificaciones fiscales que en cada caso sean apli-
cables.

–  Definición de actuaciones protegibles.

El artículo 1.2 del Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, descri-
be de forma sintética y precisa las actuaciones que son objeto de protec-
ción y que, por lo tanto, pueden recibir las ayudas económicas que acaba-
mos de describir. Con mayor o menor desarrollo, se identifican las piezas 
clave que, posterioridad, se han incorporado en otros Planes de vivienda 
y son las siguientes:

a)  La promoción, construcción, adquisición, uso, conservación y 
aprovechamiento de las viviendas de protección oficial.

b)  La adquisición y preparación de suelo preferentemente residen-
cial, destinado a viviendas de protección oficial.

c)  La promoción, construcción, adquisición, uso, conservación y 
aprovechamiento del equipamiento comunitario primario.

d)  La rehabilitación de viviendas existentes.
e)  Las obras de mejora que produzcan en las viviendas ahorro de 

consumo energético.

Debe enfatizarse que, ya en 1983 (esto es, en la redacción del segundo 
plan de vivienda de la democracia), se tenía en mente la necesidad de 
establecer líneas de fomento relativas al suelo, el equipamiento comunita-
rio, la rehabilitación de viviendas existentes y, nada más y nada menos, la 
mejora energética de la vivienda para el ahorro energético.

Cuarenta años después esta definición (tan básica) está plenamente 
vigente y únicamente se echa en falta (en lo fundamental) el fomento del 
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arrendamiento, aunque no puede dejar de tenerse en cuenta que en la 
propia disposición adicional 4.ª del Real Decreto 3280/1983, de 14 de di-
ciembre, se autorizaba al Instituto para la Promoción Pública de la Vivien-
da para subvencionar el alquiler de las viviendas de protección oficial de 
promoción pública, siempre que el titular de la promoción o del contrato 
de arrendamiento sea el propio Organismo o un Ente territorial.

Es claro que el énfasis de la mejora de las viviendas para el ahorro 
energético está íntimamente vinculado a la denominada crisis del petróleo 
de finales de los setenta del siglo pasado y es coetánea con la creación del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, mediante el Real 
Decreto 101/1984, de 25 de enero.

Especial atención merece la protección de la rehabilitación de vivien-
das existentes en el Plan cuatrienal 1984-1987. Supone una novedad con 
respecto al plan trienal 1981-1983, puesto que no integraba formalmente 
las actuaciones de rehabilitación que vivían en un mundo jurídico paralelo 
en el que cabe destacar las siguientes normas (6):

a)  Real Decreto Ley 12/1980, de 26 de septiembre.
b)  Real Decreto 375/1982, de 12 de febrero.
c)  Real Decreto 2555/1982, de 24 de septiembre.
d)  Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio.

El Plan cuatrienal Plan cuatrienal 1984-1987, a través del Real Decre-
to 3280/1983, de 14 de diciembre, aterriza el régimen de rehabilitación a 
la edificación y lo integra (para siempre) como una de las modalidades 
de protección pública a la vivienda, tal y como se enfatiza en la propia 
exposición de motivos del Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, 
que afirma que «el presente Real Decreto diversifica las líneas de protec-
ción oficial en materia de vivienda al incorporar al sistema de financia-
ción previsto las actuaciones de rehabilitación de viviendas reguladas en 
el Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, a las que se otorga el suficien-
te apoyo y cobertura económicos para su más completa eficacia y da 
entrada a las subvenciones al arrendamiento de viviendas de protección 
oficial de promoción pública con la finalidad de paliar la carga económica 
de satisfacción de la renta arrendaticia por parte de los inquilinos de 
nivel de renta bajo en relación con los ingresos y composición de la uni-
dad familiar».

 (6)  Se puede encontrar un estudio de la relevancia de estas normas inaugurales de la protec-
ción pública a la rehabilitación en nuestro país en Iglesias González, F., Régimen jurídico de la pro-
tección pública a la rehabilitación, Monografías de la Revista Aragonesa de Administración Pública, 
núm. XV (2013), pp. 147 ss.
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1.2  �Planes de vivienda de adaptación al reparto competencial

El encaje constitucional de los planes estatales se produce durante la 
vigencia del Plan de vivienda 1988-1991, articulado en un primer momen-
to a través del Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre.

Ni una referencia hemos realizado a las Comunidades Autónomas en el 
apartado anterior dedicado a la etapa inicial de los planes de vivienda, 
habida cuenta que, tanto el Real Decreto 2455/1980, de 7 de noviembre 
(Plan 1981-1983) como el Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre 
(Plan 1984-1987) apenas hacían referencia a las Comunidades Autóno-
mas, enfatizándose, por ejemplo, en la exposición de éste último que «la 
importancia del sector vivienda dentro de la actividad económica general 
determina que su financiación cualificada constituye una pieza relevante 
en la política crediticia, cuya ordenación corresponde al Estado, confi-
riéndole habilitación suficiente para financiar actuaciones protegibles en 
dicha materia».

En semejante línea de pensamiento, en la exposición de motivos del 
Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre (Plan de vivienda 1988-1991) 
se enfatiza la competencia estatal en materia económica o crediticia afir-
mándose que «el entramado institucional resultante del Estado de las Au-
tonomías impone la necesaria coherencia entre las Administraciones Pú-
blicas cuyas competencias inciden en la materia de vivienda, tanto en su 
aspecto sustantivo como crediticio o económico, a cuyo efecto resulta 
preciso establecer los instrumentos de fomento y financiación adecuados 
para garantizar la efectividad de los derechos constitucionales en orden al 
disfrute de un alojamiento digno, sin perjuicio del ejercicio de las funcio-
nes que corresponden a las Comunidades Autónomas».

Esta última cláusula de «sin perjuicio» de las competencias autonómi-
cas se concreta en el articulado del Real Decreto 1494/1987, de 4 de di-
ciembre, en la previsión del posible otorgamiento por parte de las Comu-
nidades Autónomas de ayudas económicas complementarias a las otorga-
das por el Estado. La única técnica de cooperación que se contempla ex-
presamente en el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, es la reco-
gida en el artículo 28 que contempla que el Estado fijará para cada año 
«de acuerdo con las Comunidades Autónomas» subvenciones para la im-
plantación y mantenimiento por los Entes públicos territoriales de ofici-
nas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación. Pero esta previ-
sión de colaboración es inusual en esta etapa de la planificación en mate-
ria de vivienda, constituyendo un magnífico ejemplo de ello que la posibi-
lidad de establecer cupos máximos para el otorgamiento de las ayudas 
económicas en el supuesto de que la demanda de ayudas sea superior a la 
programación económica existente, estableciéndose expresamente que el 
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establecimiento de estos cupos es competencia estatal, habida cuenta que 
son fondos estatales, siendo suficiente la previa consulta a las Comunida-
des Autónomas (7).

No puede sorprender que esta compacta regulación estatal chocara 
frontalmente con las pretensiones de algunas Comunidades Autónomas, 
sobre todo teniendo en cuenta todas que las Comunidades Autónomas, en 
el momento histórico que analizamos, habían asumido en los correspon-
dientes Estatutos de Autonomía, las competencias exclusivas en materia 
de vivienda.

Fue la Comunidad Autónoma del País Vasco la que lideró la defensa de 
las competencias autonómicas en materia de vivienda, promoviendo un 
conflicto de competencias, entre otras normas, contra el Real Decre-
to 3280/1983, de 14 de diciembre (Plan 1984-1987). La respuesta del Tri-
bunal Constitucional a este debate competencial se produjo a través de la 
STC 152/1988, de 20 de julio, que establece el marco de referencia com-
petencial en materia de planes de vivienda.

Desde el primer momento debe enfatizarse que la STC 152/1988, de 20 
de julio, es altamente favorable para las competencias estatales, confir-
mando mayoritariamente los argumentos expuestos por la Abogacía del 
Estado. De forma muy sintética, pueden sinterizarse en los siguientes (8):

i.  Dentro de la competencia de dirección de la actividad económica 
general tienen cobijo también las normas estatales que fijen las líneas di-
rectrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, así como las previsiones de acciones o medidas singulares que 
sean necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordena-
ción de cada sector, es este caso, el de la vivienda (f.j. 2.º).

ii.  El artículo 149.1.1 CE faculta al Estado para regular las condicio-
nes no ya que establezcan, sino que garanticen la igualdad sustancial de los 
españoles en el ejercicio de los derechos constitucionales. Pero esta fun-
ción de garantía básica en lo que atañe al derecho a disfrutar de una vivien-
da digna, es la que puede y debe desempeñar el Estado al instrumentar 

 (7)  En concreto, el apartado segundo de la disposición adicional novena del Real Decre-
to 1494/1987, de 4 de diciembre, establece que «se autoriza al Ministro de Obras Públicas y Urbanis-
mo para que, si la evolución de la demanda de viviendas de protección oficial lo aconsejara, pueda es-
tablecer cupos máximos de viviendas que puedan ser objeto de ayudas económicas estatales directas. 
Dichos cupos se establecerán, en su caso, previa consulta con las Comunidades Autónomas, teniendo 
en cuenta, entre otros criterios objetivos: […]».

 (8)  Un completo estudio de esta sentencia se puede encontrar en Beltrán de Felipe, M., La in-
tervención administrativa en la vivienda. Aspectos competenciales, de policía y de financiación de las 
viviendas de protección oficial, Lex Nova, 2000 o Muñoz Castillo, J., El derecho a una vivienda digna 
y adecuada. Eficacia y ordenación administrativa, Ed. Colex, 2000, pp. 94 ss. Vid., también, Iglesias 
González, F., Administración pública y vivienda, Ed. Montecorvo, 2000, pp. 98 ss.
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sus competencias sobre las bases y coordinación de la planificación econó-
mica del subsector vivienda y sobre las bases de ordenación del crédito 
(f.j. 2.º).

iii.  El Estado puede destinar específicamente recursos con cargo a 
su propio presupuesto, que cumplen así una finalidad de garantía para la 
consecución de los objetivos de la política económica general cuya direc-
ción le compete. También a tales efectos y con la misma finalidad, el Esta-
do puede actuar sus competencias sobre las bases de ordenación del cré-
dito, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.11 de la Constitución. 
Es decir, el Estado puede aportar recursos vinculados al ejercicio de sus 
competencias materiales y en garantía de su efectividad (f.j. 3.º).

iv.  Por lo que se refiere al subsector económico de la vivienda, no 
cabe duda de que puede ser comprendida en la competencia del Estado a 
que se refiere el artículo 149.1.13 de la Constitución la planificación básica 
de determinadas actuaciones de construcción y rehabilitación de vivien-
das de protección oficial, lo que justifica la regulación por el Estado de los 
correspondientes instrumentos de financiación en el ámbito definido 
como tal, ya que con ello se trata de asegurar el mantenimiento de unas 
inversiones fundamentales desde el punto de vista de la política económi-
ca general que, en otro caso, se revelaría difícilmente viable (f.j. 4.º).

v.  En relación con la normativa de financiación a la vivienda, el Es-
tado es competente con base en el artículo 149.1.13 de la Constitución 
para: i) la definición misma de las actuaciones protegibles, que constitu-
ye el núcleo de las medidas consideradas; ii) la definición de la forma de 
protección, en este caso la regulación esencial de las fórmulas de finan-
ciación adoptadas –créditos cualificados, subsidiación de préstamos y 
subvenciones–, sin la cual el fomento de aquellas actuaciones carece de 
eficacia, así como la finalidad específica de las mismas; iii) la concreción 
del nivel de protección que se intenta alcanzar u ofrecer en cada caso y 
iv) la aportación misma de recursos estatales que permitan realizar las 
correspondientes actuaciones, en cuanto que garantía de la política eco-
nómica general, relativa al sector de la vivienda (f.j. 4.º).

vi.  Es conforme al reparto competencial que el Estado se reserve las 
competencias de gestión relativas a la realización de convenios con las 
entidades financieras para la aportación de créditos de financiación de las 
actuaciones protegibles, a la subsidiación de los créditos aportados por 
aquellas entidades, en los porcentajes establecidos por la normativa esta-
tal y al abono efectivo de las subvenciones concedidas (f.j.5.º).

De esta forma, la STC 152/1988, de 20 de julio, valida la constituciona-
lidad del Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, una norma de esca-
sos (pero muy precisos)  11 preceptos que difícilmente encajan con el 
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concepto «bases», que constituyen el substrato de los preceptos constitu-
cionales que justifican la competencia estatal (arts. 149.1.11 y 13 CE), al 
menos desde la perspectiva de la posterior jurisprudencia constitucional, 
bastando al efecto la cita de la STC 61/1997, de 20 de marzo, que introdu-
cen un concepto muy limitado del concepto «bases».

Por razones temporales, la STC 152/1988, de 20 de julio, no tuvo por 
objeto el Plan de vivienda  1988-1991, aunque, como puede intuirse, el 
Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, también fue objeto de conflic-
tos competenciales que finalizaron por desaparición del objeto de los di-
versos conflictos presentados (9), al derogarse este Real Decreto por el 
Real Decreto 224/1989 de 3 de marzo.

Precisamente, el Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, es la herra-
mienta jurídica a la que, dentro del marco del Plan de vivienda  1988-
1991, correspondió consolidar el alcance de las competencias estatales 
en materia de los planes de vivienda, puesto que, en lo básico, no es otra 
la misión de este Real Decreto. Habida cuenta la preponderancia compe-
tencia estatal reconocida por la STC 152/1988, de 20 de julio, no puede 
sorprender el escaso alcance de competencias autonómicas que recono-
ce el Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, y que pueden sintetizarse en 
las siguientes:

i)  Reconocimiento de que las Comunidades Autónomas pueden es-
tablecer sus programas propios de subvenciones. A estos efectos, el ar-
tículo 1.2 del Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, establece que que-
dan excluidos del ámbito de aplicación del propio Real Decreto «las ac-
tuaciones de las Comunidades Autónomas y otro Entes territoriales en 
materia de promoción y rehabilitación, con cargo único a sus recursos, 
que se regularán por la correspondiente normativa autonómica y, subsi-
diariamente, por el Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, y nor-
mas complementarias».

ii)  La articulación de convenios bilaterales Estado-Comunidades Au-
tónomas para establecer la distribución territorial de los cupos máximos, 
en los que se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada 
una de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones pro-
tegibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión, al 
menos anual, del convenio suscrito (vid. artículo  39 del Real Decre-
to 224/1989, de 3 de marzo).

iii)  Reconocimiento de la competencia autonómica para modificar la 
inserción en las distintas áreas geográficas de aquellos municipios cuyas 
características así lo aconsejen, manteniéndose la competencia estatal 

 (9)  Vid. Auto del Tribunal Constitucional de 30 de junio de 1992 (BOE de 10 de julio de 1992).
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para la definición de las áreas geográficas homogéneas (vid. apartado 2 
de la disposición adicional séptima del Real Decreto 224/1989, de 3 de 
marzo).

El mejor dato para acreditar que la STC 152/1988, de 20 de julio, ha 
supuesto el reforzamiento de la competencia estatal en materia de plani-
ficación de la vivienda se encuentra en el incremento de la densidad nor-
mativa producida entre el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, que 
contaba con 30 artículos, y el Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, que 
pasa a tener 41 artículos.

Más allá de los efectos de la STC 152/1988, de 20 de julio, merece la 
pena destacar dos novedades jurídicas que aporta el Plan de Vivien-
da 1988-1991. En primer lugar, el artículo 6 del Real Decreto 1994/1987, 
de 4 de diciembre, crea la figura y la forma de cálculo de los «ingresos 
familiares ponderados» que va a resultar clave durante muchos años y 
planes de vivienda para la definición de los requisitos económicos para 
resultar adjudicatario de vivienda protegida; en rigor, la fórmula para la 
definición de los ingresos familiares ponderados se mantuvo vigente hasta 
su sustitución por el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) a partir del Plan 2002-2005 (esto es, Real Decreto 1/2002, de 11 
de enero).

En segundo lugar, cabe destacar que el Real Decreto 1494/1987, de 4 de 
diciembre, crea la distinción entre el régimen general y el régimen especial 
de las viviendas de protección oficial definiendo, en lo básico, las VPO de 
régimen especial como aquellas destinadas a beneficiarios con ingresos fa-
miliares ponderados que no excedan de dos veces el salario mínimo inter-
profesional. Esta distinción entre régimen general y especial de las vivien-
das protegidas se va a mantener en numerosos planes de vivienda.

1.3  �Planes de vivienda en el ciclo de expansión económica

La tercera de las etapas que proponemos para el análisis de los planes 
estatales de vivienda comprende los planes estatales 1992-1995 (Real De-
creto 1932/1991 y 1668/1991, de 15 de noviembre), 1996-1999 (Real De-
creto 2190/1995), 1998-2001 (Real Decreto 1186/1998), 2002-2005 (Real 
Decreto 1/2002), 2005-2008 (Real Decreto 801/2005) y 2009-2012 (Real 
Decreto 2066/2008).

Se trata de planes de viviendas que tienen como objetivo nuclear la 
protección de la promoción y adquisición de viviendas protegidas bajo el 
régimen primario del derecho de propiedad (la protección de modalida-
des en arrendamiento es residual), que comparten unas técnicas bastante 
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homogéneas ya validadas por la jurisprudencia constitucional en los tér-
minos que acabamos de estudiar y que vehiculan la protección pública a 
la vivienda en una etapa de largo ciclo económico de bonanza entre dos 
crisis, la de 1992 y la de 2008, con inevitables altibajos en esta larga etapa 
económica.

La mejor forma de identificar los contenidos de los planes de vivienda 
en esta etapa consistirá en sintetizar el sumario del contenido normativo 
de uno de estos planes de vivienda, por ejemplo, el Plan de Vivienda 1996-
1999 aprobado mediante el Real Decreto 2190/1995, que tiene el siguiente 
contenido (10):

CAPÍTULO I.  Disposiciones generales [arts. 1 a 10].

–  Ámbito de las actuaciones protegibles.
–  Regímenes de protección oficial.
–  Formas de financiación cualificada.
–  Concepto y duración de la subsidiación de los préstamos cualificados.
–  Financiación para vivienda en arrendamiento.
–  Financiación para primer acceso a la vivienda en propiedad.
–  Financiación de garajes y otros anejos.
–  Condiciones para acceder a la financiación cualificada.
–  Promotores y adjudicatarios.
–  Ingresos ponderados.

CAPÍTULO II.  Financiación de actuaciones protegibles en vivienda 
de protección oficial de nueva construcción [arts. 11 a 22].

–  Sección 1.ª  Régimen general de protección oficial.

–  Características de los préstamos cualificados.
–  Préstamos a promotores.
–  Préstamos a adquirentes o adjudicatarios.
–  Subsidiación de préstamos a adquirentes, adjudicatarios y promoto-

res para uso propio o para arrendamiento.
–  Subvenciones y otras ayudas específicas para el primer acceso en 

propiedad y para alquiler.
–  Precios máximos y condiciones de los arrendamientos.

 (10)  Podría servir cualquiera de los planes de esta etapa, todos ellos muy parecidos entre ellos, 
incluso el anterior Plan estatal de vivienda 1992-1995, aprobado mediante el Real Decreto 1932/1991, 
de 20 de diciembre, si no fuera porque el bloque relativo a financiación de actuaciones protegidas en 
materia de suelo se incluía en una norma diferente, en concreto el Real Decreto 1668/1991, de 15 de 
noviembre.

A.  EVOLUCIÓN DE LOS PLANES DE PROTECCIÓN PÚBLICA A LA VIVIENDA Y EFECTOS…
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–  Sección 2.ª  Régimen especial de protección oficial.

–  Préstamos al promotor.
–  Préstamos a adquirentes, adjudicatarios y promotores de viviendas 

para uso propio.
–  Subsidiación de préstamos a promotores, adquirentes y adjudicata-

rios.
–  Subvenciones.
–  Precios máximos, condiciones de los arrendamientos y derechos de 

tanteo y retracto.

–  Sección 3.ª  Viviendas de promoción pública.

–  Cofinanciación.

CAPÍTULO III.  Financiación de la adquisición protegida de otras vi-
viendas a precio tasado [arts. 23 a 28].

–  Ámbito de las actuaciones protegibles.
–  Características de los préstamos cualificados.
–  Subsidiación de los préstamos para adquisición de vivienda a precio 

tasado.
–  Subvenciones para el primer acceso en propiedad.
–  Precio máximo de venta.
–  Limitaciones a la facultad de disposición.

CAPÍTULO IV.  Financiación de actuaciones protegibles en materia 
de rehabilitación [arts. 29 a 50].

–  Actuaciones protegibles.
–  Concepto de presupuesto protegible en actuaciones de rehabilitación.
–  Incumplimientos.
–  Actuaciones en áreas de rehabilitación.
–  Ayudas a la rehabilitación de edificios.
–  Ayudas a la rehabilitación de viviendas en materia de habitabilidad.
–  Rehabilitación integral de edificios de una sola vivienda.
–  Adecuación del equipamiento comunitario primario.

CAPÍTULO V.  Financiación de actuaciones protegibles en materia de 
suelo [arts. 51 a 57].

–  Ámbito de las actuaciones protegibles.
–  Condiciones de las actuaciones protegibles.
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–  Requisitos para la financiación cualificada.
–  Derechos de tanteo y retracto.
–  Características de los préstamos cualificados.
–  Subsidios y subvenciones.
–  Efectos por incumplimiento.

CAPÍTULO VI.  Relaciones interadministrativas y con entidades de 
crédito [arts. 58 a 61].

–  Recursos financieros.
–  Convenios con Entidades de crédito.
–  Convenios con Comunidades Autónomas.
–  Comisión Estatal de Seguimiento.

A pesar de que esta larga etapa de los planes de vivienda que estamos 
analizando se caracteriza por tener contenidos muy homogéneos, en los 
que incluso la variación de la estructura de los correspondientes Reales 
Decretos es menor, inevitablemente se van añadiendo mejoras, muchas 
veces meramente técnicas, recogidas de la experiencia obtenida de la eje-
cución de los diversos planes de vivienda (11). Cabe reseñar alguna de las 
innovaciones que han ido jalonando la idiosincrasia del régimen jurídico 
de la planificación estatal en materia de vivida y que pueden identificarse 
en los siguientes:

a)  Medidas específicas para primer acceso a la vivienda en propiedad.

Es en el plan de vivienda 1992-1995 cuando se incorpora la modalidad 
de «primer acceso» a la vivienda en propiedad, que, característicamente, se 
mantiene en todos los planes de esta etapa, esto es hasta el plan 2009-2012.

El Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, que inaugura este pro-
grama de financiación, establece en su artículo 6 que podrán acogerse a 
esta financiación «los adquirentes, adjudicatarios y promotores para uso 
propio de viviendas previstas en este Real Decreto, cuyos ingresos ponde-
rados no excedan de 3,5 veces el salario mínimo interprofesional y que no 

 (11)  Enfatiza esta coincidencia de contenidos el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el 
que se aprueba el Plan de Vivienda 2013-2016 que, precisamente, significa un cambio de rumbo e 
inaugura la siguiente etapa histórica que proponemos. En concreto, en la exposición de motivos del 
Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, se afirma (después de relacionar todos los planes de vivienda 
aprobados por el Estado anteriores), que «todos estos planes tienen elementos comunes: fomentan la 
producción de un volumen creciente de viviendas, se basan en la ocupación de nuevos suelos y en el 
crecimiento de las ciudades y apuestan, sobre todo, por la propiedad como forma esencial de acceso 
a la vivienda y establecen unas bases de referencia a muy largo plazo, para unos instrumentos de 
política de vivienda diseñados en momentos sensiblemente diferentes de los actuales».
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hubieran tenido anteriormente vivienda en propiedad, siempre que las 
viviendas adquiridas tengan una superficie que no exceda de 70 metros 
cuadrados útiles» (12).

b)  La creación de la modalidad de vivienda de precio tasado.

Desde el principio de la planificación estatal en materia de vivienda en 
la democracia, la protección pública se centraba en la construcción de 
nuevas viviendas. El plan de vivienda 1992-1995 apuesta por ir más lejos 
y financiar también la adquisición de vivienda usada, creando la modali-
dad de «vivienda de precio tasado».

Es cierto que esta modalidad de vivienda protegida no se mantuvo 
durante toda esta etapa, de hecho únicamente se mantuvo en el Plan 1996-
1999, pero tuvo enorme éxito curiosamente en el planeamiento, y todavía 
hoy es habitual encontrarse con parcelas calificadas urbanísticamente 
para la construcción de viviendas de precio tasado.

La categoría «viviendas a precio tasado» se configura como un progra-
ma de actuaciones protegibles en la que se financiaba la adquisición de 
viviendas protegidas existentes en segunda transmisión o directamente 
viviendas libres, usadas o de nueva construcción, que cumplieran un ratio 
determinado de precio por metro cuadrado de superficie útil y que no 
superase los 120 metros cuadrados útiles. En una primera etapa esta mo-
dalidad de vivienda protegida únicamente se encontraba sujeta a un pe-
riodo de tanteo y retracto de 5 años, para terminar teniendo una duración 
de su régimen legal de  15 años (vid. artículo  5.2 del Real Decreto 
D 801/2005, de 1 de julio, ha de tenerse en cuenta que durante este plazo 
de 15 años las viviendas de precio tasado se encuentran sujetas a un pre-
cio máximo de venta y renta, pero finalizado el plazo se convierten en li-
bres, desapareciendo los controles administrativos, y que este plazo de 15 
años es justamente la mitad del plazo de 30 años al que están sujetas en el 
momento en el que estamos analizando las Viviendas de Protección Oficial 
(vid. artículo 1 Real Decreto-ley 31/1978, de 31 octubre). De esta forma, 
no nos puede sorprender la ventaja competitiva (al menos a estos efec-
tos) de las Viviendas de Precio Tasado con respecto a las Viviendas de 
Protección Oficial.

 (12)  En la exposición de motivos del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, se explica 
esta modalidad de financiación en los siguientes términos: «Atención especial hacia aquellos deman-
dantes de vivienda que acceden por primera vez a la propiedad y que al no disponer generalmente 
de recursos iniciales suficientes, se encuentran en situación muy desfavorable respecto a quienes, 
con niveles análogos de ingresos, puedan cubrir con los recursos derivados de la venta de su actual 
vivienda una parte significativa del coste de una nueva vivienda. En esta línea se fomentará el ahorro 
previo, potenciando los incentivos de las cuentas vivienda».
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c)  Establecimiento de derechos de tanteo y retracto.

Diversos planes de vivienda contemplaban la existencia de derechos de 
tanteo y retracto para la transmisión de vivienda protegida, pero de forma 
limitada. Por ejemplo, en el Plan 1988-1991, en concreto en el Real Decre-
to 224/1989, de 3 de marzo, se establecía el ejercicio de derechos de tanteo 
y retracto por parte de la Administración pública pero únicamente en rela-
ción con las viviendas de promoción pública de régimen especial (vid. dis-
posición adicional primera del Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo).

Esta previsión de derechos de tanteo y retracto presenta un mayor al-
cance a partir del Plan 1992-1995, estableciendo el Real Decreto 1932/1991, 
de 20 de diciembre, la previsión de derechos de tanteo y retracto para to-
das las transmisiones de viviendas protegidas construidas en la modalidad 
de régimen especial, perdiéndose la referencia a la promoción pública 
(vid. artículo 21.3 del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre) (13).

Mucho mayor es, por ejemplo, el alcance del derecho de tanteo y retrac-
to que se configura en el Plan  2005-2008, estableciendo el Real Decre-
to 801/2008, de 1 de julio, en su artículo 13.9 que las Comunidades Autóno-
mas podrán establecer sobre las viviendas calificadas o declaradas protegi-
das, con destino a su venta, derechos de tanteo y de retracto a favor de:

i)  Las propias Comunidades Autónomas, otras de carácter territorial 
establecidas en las propias Comunidades Autónomas u otras entidades 
públicas designadas por éstas.

ii)  Las agencias o sociedades públicas de alquiler legalmente creadas.
iii)  Los demandantes de dichos tipos de viviendas inscritos en los 

correspondientes registros públicos.

d)  Creación del precio básico de referencia.

Otra de las mejoras técnicas que analizamos reside en la introducción 
del precio básico de referencia a partir de Plan 1998-2001, a través del 
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio. En la propia exposición de moti-
vos de esta última norma, se explica que en torno del precio básico de 
referencia «se establecen determinadas bandas de fluctuación limitando 
los precios máximos de venta, sustituyendo así el tradicional pero ya des-
fasado sistema de los módulos y su ponderación».

No puede dejar de notarse que el «precio básico de referencia» ha ido 
cambiando de denominación en sucesivos planes de vivienda, pasando a 

 (13)  Idéntica previsión se encuentra en el artículo 21.3 del Real Decreto 2190/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se articula el Plan 1996-1999.
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denominarse, por ejemplo, «precio básico a nivel nacional» en el Real 
Decreto  1/2002, de  11 de enero (art.  7; Plan de vivienda  2002-2005), 
cambia en el Plan de vivienda 2005-2008 y pasa a denominarse «precio 
básico nacional» (art. 6 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio), para 
pasar ser denominado como «módulo básico estatal» en el Real Decre-
to 2066/2008, de 12 de diciembre (Plan de vivienda 2009-2012), recupe-
rando curiosamente la histórica denominación de «módulo» tan arraiga-
da en el argot inmobiliario. Finalmente, esta herramienta desapareció a 
raíz del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, que regula el Plan de vivien-
da  2013-2016 que es, precisamente, el Plan que inaugura la siguiente 
etapa y no deja de ser un perfecto símbolo del cambio de ciclo que com-
porta. Salvo error por nuestra parte, la última vez que se fijó el módulo 
básico estatal fue en la Resolución de 13 de febrero de 2012, de la Secre-
taría de Estado de Planificación e Infraestructuras, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de enero de 2012, por el que 
se establece la cuantía del Módulo Básico Estatal para 2012, establecien-
do una cuantía de 758 euros por metro cuadrado de superficie útil.

e)  Implantación de la prohibición de disposición.

Una de las características que definen en la actualidad a las viviendas 
protegidas reside en su sujeción a una serie de limitaciones del derecho de 
disposición, justificadas en la recepción por el adquirente o el promotor de 
una serie de ayudas económicas y evitar la consecuente especulación deri-
vadas de ventajas económicas que traen causa del esfuerzo de la sociedad.

Pero es preciso reseñar que estas prohibiciones de disposición apare-
cieron por primera vez en esta etapa de los planes de vivienda en el ciclo 
económico expansivo. En concreto, apareció por primera vez, salvo error 
u omisión por nuestra parte, en el Plan  1998-2001, articulado jurídica-
mente a través del Real Decreto  1186/1998, de  12 de junio, cuyo ar-
tículo 12.2 establecía:

2.  Los adquirentes, adjudicatarios y promotores individuales 
para uso propio no podrán transmitir «intervivos» ni ceder el uso por 
ningún título de las viviendas para las que hubieran obtenido présta-
mo cualificado, durante el plazo de diez años desde la formalización 
de dicho préstamo. Podrá dejarse sin efecto esta prohibición de dispo-
ner, por subasta y adjudicación de la vivienda por ejecución judicial 
del préstamo, por cambio de localidad de residencia del titular de la 
vivienda o por otros motivos justificados, mediante autorización de la 
Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla, previa 
cancelación del préstamo y reintegro de las ayudas económi-
cas directas recibidas a la Administración o Administraciones 
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concedentes en cada caso, incrementadas con los intereses le-
gales desde el momento de la percepción.

Una vez transcurridos diez años desde la formalización del présta-
mo cualificado al adquirente, adjudicatario o promotor individual 
para uso propio, la transmisión «intervivos» o la cesión del uso por 
cualquier título de las viviendas a que se refiere el número anterior, 
supondrá la interrupción de la subsidiación y la pérdida de la condi-
ción de cualificado del préstamo, pudiendo la entidad concedente de-
terminar su resolución.

Esta limitación temporal del derecho de propiedad, aparentemente in-
compatible con concepto napoleónico del derecho de propiedad que rige 
en nuestro derecho civil, ha sido fuertemente criticado por diversos auto-
res, enfatizando que esta limitación no encuentra amparo en norma con 
rango de Ley (14).

Se ha mantenido, más o menos mecánicamente, en los sucesivos pla-
nes de vivienda, desarrollándose supuestos concretos en los que no se 
aplicaba esta prohibición de disposición. Por ejemplo, el Plan de Vivien-
da 2005-2008 establecía a través del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, 
en su artículo 13.5 que la prohibición de transmitir o de ceder el uso de las 
viviendas podrá dejarse sin efecto cuando se trate de cualquiera de los 
siguientes supuestos:

a)  Familias numerosas que necesiten adquirir una vivienda de mayor 
superficie por el incremento del número de miembros de su unidad fami-
liar; u otra vivienda más adecuada a sus necesidades específicas, por dis-
capacidad sobrevenida de uno de sus miembros.

b)  Personas mayores de 65 años, que deseen trasladar su domicilio 
habitual y permanente.

c)  Personas con discapacidad y las víctimas de la violencia de género 
o del terrorismo que deseen trasladarse a otro alojamiento más adecuado 
a sus necesidades específicas.

d)  Aquellas personas que por sus circunstancias personales justifica-
das necesiten trasladar su domicilio habitual y permanente a otra vivienda 
de menores dimensiones.

 (14)  Por ejemplo, Botía Valverde [Viviendas de protección oficial y limitaciones del derecho de 
propiedad: prohibición de disponer y requisitos de los adquirentes. Lectura crítica de los artículos 10 
y 13 del Real Decreto 1/2002, Revista Jurídica del Notariado, núm. 45 (2003), p. 26] afirma que «sólo 
las limitaciones del Derecho de propiedad que vengan consagradas en normas con rango de Ley 
pueden considerarse como tales», de forma que como esta prohibición no se encuentra recogida en 
el RDL 31/1978, de 31 de octubre, sino en la normativa reglamentaria que establece los consecutivos 
planes de vivienda (por ejemplo, Real Decreto 1/2002 o Real Decreto 801/2005), estas limitaciones, 
en la consideración de este autor, «en ningún caso implican una propia limitación del derecho de 
propiedad, no afecta al poder de disposición del titular» (Ibidem, p. 18).
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f)  Límites a la descalificación de las viviendas protegidas.

Tal y como hemos enfatizado en varios apartados de este trabajo, los 
planes de vivienda viven en un mundo jurídico paralelo y normalmente no 
conectado con el establecimiento del régimen jurídico de la vivienda pro-
tegida. De esta forma, los planes de vivienda regulaban de forma precisa 
(como hemos anticipado) el régimen jurídico de las ayudas económicas 
que establecía el Estado y que se concretaban en los destinos (actuacio-
nes protegibles) que fijaba el Estado; todo (o casi todo) quedaba en ma-
nos del Estado. Pero estos planes de vivienda nada establecían (como 
regla general) en relación con el régimen jurídico de las viviendas prote-
gidas (viviendas de protección oficial, VPO, en la nomenclatura habitual 
en la época que estamos analizando). El régimen jurídico de las viviendas 
de protección oficial se establecía primariamente (o se establece, en pre-
sente podemos afirmar en la medida que puede considerarse como una 
norma de carácter supletorio) en el Real Decreto 3148/1978, de 10 de no-
viembre, que desarrolla al Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre. 
Esta última norma establece (en su artículo 1) la duración del régimen 
legal de las viviendas de protección oficial en 30 años desde la obtención 
de la calificación definitiva, plazo durante el que las VPO únicamente po-
dían venderse o arrendarse con sujeción a los precios máximos fijados 
administrativamente.

De nuevo, esta potente limitación al derecho de propiedad se justifica 
en la obtención de beneficios económicos basados en un esfuerzo social, 
que impedía que los interesados se beneficiasen de forma especulativa 
vendiendo las viviendas a un precio de mercado. En esta época, se fijaba 
el equilibrio entre el interés público y los intereses particulares en  30 
años, de forma que transcurridos los 30 años, las viviendas se convertían 
en viviendas libres y ya no se encontraban sujetas a límite alguno de pre-
cio de venta o renta.

En el esquema jurídico que acabamos de describir, la existencia de lí-
mites al derecho de propiedad de la vivienda trae causa directa de la exis-
tencia de ayudas económicas que, a su vez, necesitaban de la previa exis-
tencia de una calificación definitiva, acto administrativo imprescindible 
para existencia jurídica de la vivienda protegida.

Si todo lo anterior es correcto, si la calificación definitiva principia el 
régimen de la vivienda protegida (o vivienda de protección oficial, en la 
época que analizamos) que (normalmente) viene acompañada de la exis-
tencia de ayudas económicas, la devolución de las ayudas económicas y la 
denominada «descalificación» de la vivienda, permitía eliminar las obliga-
ciones primarias de limitación de precio de venta y renta y convertir (con-
secuentemente) la vivienda en libre.
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Es lo que se denomina «descalificación voluntaria», que se regulaba en 
los artículos 147 y ss. del Decreto 2114/1968, de 24 julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial (15), que permi-
tía llevar a cabo una descalificación de una vivienda de protección oficial 
en cualquier momento. Únicamente, se contemplaban límites a la descali-
ficación voluntaria de viviendas protegidas cuando habían sido promovi-
das por la Administración pública, bajo la modalidad de «viviendas de pro-
moción pública», estableciéndose expresamente que «calificada definiti-
vamente una vivienda de protección oficial de promoción pública, en nin-
gún caso podrá ser objeto de descalificación» (vid. artículo 47 del Real 
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre).

Pues bien, uno de los planes de vivienda de la etapa que estudiamos, 
entrando en el establecimiento de reglas del régimen jurídico de la vivien-
da protegida, comenzó a establecer límites temporales para la descalifica-
ción voluntaria de vivienda de protección oficial. Así, el Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de junio, que articula jurídicamente el Plan de Vivien-
da 1998-2001 (el mismo que introdujo la prohibición de disposición que 
acabamos de reseñar), prevé en el artículo 12.4 que «las viviendas sujetas 
a regímenes de protección pública que se acojan a las medidas de finan-
ciación establecidas por este Real Decreto no podrán ser objeto de desca-
lificación voluntaria a petición de los propietarios hasta transcurridos 
quince años contados desde la calificación definitiva de las mismas». De 
esta forma, se prohibía la descalificación voluntaria dentro de los prime-
ros 15 años del régimen de protección pública, permitiéndose, por lo tan-
to, en los 15 últimos años del régimen de calificación, puesto que como 
hemos anticipado durante esta época el régimen de protección duraba 30 
años desde la calificación definitiva.

Esta limitación temporal a la descalificación voluntaria introducida en 
el Plan de Vivienda 1998-2001 se recogió mecánicamente en planes de 
vivienda posteriores, por ejemplo el Plan de Vivienda 2002-2005 (vid. ar-
tículo 10.4 del Real Decreto, 1/2002, de 11 de enero), pero que, con el 

 (15)  El Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplica-
ción de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, establece en su artículo 147 que «los propietarios 
de “Viviendas de Protección Oficial”, antes de terminar el plazo a que se refiere el artículo anterior 
podrán pedir la descalificación voluntaria de sus viviendas, que podrá concederse con carácter dis-
crecional y siempre que de ella no se deriven perjuicios para terceros». Por su parte, el artículo 148 
del mismo Decreto 2114/1968, de 24 de julio, establece que «para obtener la descalificación a petición 
del interesado, será preciso el reintegro de la totalidad de los anticipos, préstamos, subvenciones y 
primas recibidos del Instituto Nacional de la Vivienda o de la Entidad de crédito que hubiese hecho 
efectivos estos beneficios, incrementado con sus intereses legales y, en su caso, con la diferencia 
si existiera, entre el interés estipulado y el legal. El peticionario además habrá de ingresar en el 
Estado, Provincia o Municipio el importe que proceda de las exenciones y bonificaciones tributarias 
que hubiera disfrutado, con sus intereses legales. De este ingreso se exceptuará la bonificación de la 
contribución territorial urbana y sus recargos».
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objeto de que los beneficiarios de ayudas económicas pudieran obtener 
ventajas económicas durante el plazo de duración del régimen legal, el 
siguiente Plan de Vivienda prohibió expresamente la descalificación vo-
luntaria. Así, el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, que contiene los pa-
rámetros jurídicos del Plan de Vivienda 2005-2008, estableció en su ar-
tículo 5.1 lo que sigue:

«1. Las viviendas sujetas a regímenes de protección pública que se 
acojan a las medidas de financiación establecidas en este Real Decreto 
tendrán un régimen de protección, sin posibilidad de descalificación 
voluntaria, que se extenderá a toda la vida útil de la vivienda, consi-
derando como tal un período de 30 años, contado desde su calificación 
definitiva, aunque las Comunidades Autónomas podrán establecer un 
plazo superior. […]».

g)  Creación de los registros públicos de demandantes.

Las primeras referencias a los registros públicos de demandantes de 
vivienda se encuentran en el Plan 2005-2008, vinculándose a las ventani-
llas únicas de vivienda (vid. artículo 80 y disposición transitoria octava 
del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio).

Es en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, que articula el 
Plan de Vivienda 2009/2012, el que establece, por primera vez, como con-
dición general de los demandantes de vivienda y financiación «estar inscri-
to en un registro público de demandantes, creado y gestionado de confor-
midad con lo que disponga la normativa de las Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla» (art. 3.1.b del Real Decreto 2066/2008).

h)  Vinculación de la protección pública a la calificación urbanística 
del suelo.

Una de las apuestas de la LDV en materia de vivienda protegida fue 
(en pasado) la sujeción a un «régimen de protección pública permanen-
te» para aquellas viviendas protegidas construidas sobre suelos cuyo des-
tino previsto por el planeamiento sea el de «viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública» (vid. artículo 16.1.d LDV).

Pero esta previsión normativa ha sido anulada por la STC  79/2024, 
de 21 de mayo, sin que quede muy claro en el fundamento jurídico séptimo 
de la Sentencia si el motivo de la nulidad es un exceso competencial del 
Estado o su consideración como una norma de carácter supletorio (16).

 (16)  En un primer momento, en el F. J. 7.º de esta Sentencia se afirma que el contenido del ar-
tículo 16 LDV «tiene un nivel de detalle impropio del ejercicio de títulos competenciales transversales 
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Sea como fuere, lo cierto es que esta defensa del carácter permanen-
te de las viviendas protegidas construidas sobre suelos destinados por el 
planeamiento a la construcción de viviendas protegidas no era (en lo 
que respecta a la legislación estatal) una primicia, sino que, precisamen-
te, había sido anticipada en uno de los planes de vivienda que analiza-
mos en esta época. En concreto, el artículo  6.1 del Real Decre-
to 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan de vivien-
da 2009-2012, establecía:

1.  Las viviendas y alojamientos que se acojan a la financiación 
de este Plan, deberán estar sujetos a un régimen de protección públi-
ca, que excluya la descalificación voluntaria, incluso en el supuesto de 
subasta y adjudicación de las viviendas por ejecución judicial del 
préstamo, de la siguiente duración:

a)  De carácter permanente mientras subsista el régimen del sue-
lo, si las viviendas y alojamientos hubieran sido promovidos en suelo 
destinado por el planeamiento a vivienda protegida, o en suelo dota-
cional público, y, en todo caso, durante un plazo no inferior a 30 años.

b)  De 30 años, al menos, si las viviendas y alojamientos hubieran 
sido promovidos en otros suelos.

Esta regulación del plan de vivienda Plan de vivienda 2009-2012 es 
exactamente la misma (distinguiendo entre el suelo calificado para la 
construcción de viviendas protegidas y el resto) que se recogía en el 
anulado artículo 16.1.d LDV, y que perdura todavía en alguna norma au-
tonómica (17).

como son los de los apartados 1 y 13 del artículo 149.1 CE, y supone una invasión de la competencia 
autonómica exclusiva para legislar en materia de vivienda», para a renglón seguido concluir que «el 
artículo 16.1 debe declararse inconstitucional y nulo, pues la regla de supletoriedad del artículo 149.3 
CE no supone título competencial alguno para el Estado y este no puede dictar normas con el único 
propósito de crear Derecho supletorio del de las comunidades autónomas en materias que sean de la 
exclusiva competencia de estas (STC 147/1991, de 4 de julio, FJ 7), ni siquiera cuando tenga alguna 
competencia en la materia (STC 118/1996, de 27 de junio, doctrina reiterada en las SSTC 109/2004, 
de 30 de junio, FJ 8, y 139/2011, de 14 de septiembre, FJ 4, entre otras)». ¿Dos motivos para declarar 
la inconstitucionalidad de un precepto? Es posible, pero en este supuesto nos parecen incompatibles.

 (17)  Así, la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda de Cataluña, establece, 
en su artículo 79 lo que sigue: «Artículo 79. Vigencia de la calificación de las viviendas con protección 
oficial.

1. La calificación de las viviendas con protección oficial es vigente mientras concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: a) Que el planeamiento urbanístico las reserve al uso de vivienda de 
protección pública. b) Que estén integradas en un patrimonio público de suelo y de vivienda.

2. En otros supuestos a que hace referencia el apartado 1, la vigencia de la calificación de las vivien-
das con protección oficial puede ser de duración determinada de acuerdo con lo que se establezca regla-
mentariamente, considerando si se han otorgado ayudas públicas o no para su promoción y la naturaleza 
de estas, incluida la cesión gratuita del suelo o el vuelo afectados o por un precio inferior a su valor».
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No puede dejar de tenerse en cuenta que esta regulación del Plan de vi-
vienda 2009-2012 es coetánea con la acogida en la normativa estatal de sue-
lo de la reserva de suelo para vivienda protegida que se introduce de forma 
innovadora a partir de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, como enfatizaremos de 
inmediato. De hecho, se hace una referencia expresa a esta coordinación 
entre normativa de vivienda y de suelo en la exposición de motivos del pro-
pio Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, que destaca entre los obje-
tivos del Plan de vivienda 2009-2012 el de «mantener un régimen jurídico de 
la protección pública de las viviendas (y, por lo tanto, de control de precios 
y adjudicaciones), de larga duración, que, en el caso de los suelos públicos o 
de reserva obligatoria para vivienda de protección que exige el texto refun-
dido de la Ley del Suelo, y las diversas leyes que en su caso han establecido 
las comunidades autónomas, será permanente y estará vinculado a la califi-
cación del suelo, con un plazo no menor de treinta años».

La consideración del destino «vivienda protegida» como uso urbanísti-
co en el planeamiento urbanístico (o, si se prefiere, calificación urbanísti-
ca) trae causa del (ya derogado) artículo 35.3 de la Ley 8/1990, de 13 de 
abril, de reforma del régimen jurídico y de valoraciones, como reacción a 
la jurisprudencia del TS que anulaba la vinculación por planes generales 
de parcelas a la construcción de vivienda protegida (vid. por todas STS 
de 1 de junio de 1987 –RJ 1987, 5906, Ponente Delgado Barrio– o STS 
de 16 de octubre de 1990 –RJ 1990, 8129, Ponente Delgado Barrio). En 
concreto, el artículo 35.3 de la Ley 8/1990 establecía:

«Artículo treinta y cinco.

1.  Se considerará uso característico de cada área de reparto el 
predominante según la ordenación urbanística aplicable.

2.  Los terrenos destinados por el planeamiento urbanístico a edi-
ficaciones o instalaciones de uso o servicio público tendrán carácter 
dotacional, por lo que no serán tenidos en cuenta a efectos de cálculo 
de los aprovechamientos lucrativos.

3.  Si el planeamiento general calificara terrenos con destinos a la 
construcción de viviendas de protección oficial u otro régimen de pro-
tección pública, considerará esta calificación como un uso específico, 
asignándosele el coeficiente de ponderación que, justificadamente y 
en coordinación con los criterios de valoración catastral, exprese su 
valor en relación con el característico del área de reparto en que quede 
incluido.

(…)».

Este precepto pretendía dar cobertura normativa con rango de Ley a 
la posibilidad de calificar suelo para vivienda protegida, para superar, 



1877

precisamente, uno de los argumentos jurisprudenciales, en concreto la 
incapacidad de calificar suelo a través de reglamentos (planeamiento) 
desde la perspectiva del 33.2 CE. Así, la STS de 16 de octubre de 1990 
(RJ 1990, 8129, ponente Delgado Barrio) que afirma:

«Sobre esta base, importa recordar que esta Sala, destacando ante 
todo que la finalidad perseguida por el planeamiento cuando destina 
parcelas a la construcción de viviendas de protección oficial es perfec-
tamente plausible, viene declarando que el sentido de nuestro ordena-
miento jurídico en materia de dichas viviendas discurre por el cauce 
del fomento y no por el de la técnica urbanística de la vinculación del 
suelo a un cierto destino –sentencias de 1 de junio de 1987, 23 de oc-
tubre de 1989–, de suerte que el planeamiento, en cuanto norma dicta-
da por la Administración, no es instrumento apto para imponer aquel 
destino, al faltarle la base legal necesaria con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 33.2 de la Constitución».

El artículo 35.3 de la Ley 8/1990 se convirtió en el artículo 98.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1992, de 26 junio, pero fue anulado por la STC 61/1997, de 20 de 
marzo.

A pesar de la desaparición de esta previsión normativa en el ámbito 
urbanístico estatal, son numerosas las Leyes autonómicas que, con uno u 
otro formato, establecen previsiones similares. Baste a estos efectos el 
ejemplo de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de 
Madrid, que establece, en su artículo 3.2.i):

«Artículo 3.  Principios rectores y fines de la ordenación urbanís-
tica.

1.  Son principios rectores de la ordenación urbanística:

[…]

2.  Son fines de la ordenación urbanística:

a)  El uso racional del recurso natural del suelo de acuerdo con 
las necesidades colectivas, públicas y privadas, presentes y futuras 
previsibles, y en el marco de la ordenación del territorio.

[…]
i)  La orientación de las actuaciones públicas y privadas en or-

den a hacer efectivo el derecho de todos a una vivienda digna y ade-
cuada, especialmente mediante la calificación de suelo para viviendas 
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sujetas a algún régimen de protección pública y la constitución de 
patrimonios públicos de suelo».

El cualquier caso, el argumento que maneja el TS puede ser criticado. 
No es preciso que todos los usos/calificaciones tengan cobertura en norma 
con rango de Ley, puesto que la eventual minusvalía que se asocia a la vi-
vienda protegida (por cierto, equiparable a otros usos, léase industrial y 
muchos otros) es intrínseca a la función social del derecho de propiedad 
y al concepto estatutario del derecho de propiedad. Otro debate es el re-
lativo a que esta diferencia de valor deba resolverse a través de los corres-
pondientes coeficientes de ponderación dentro del proceso de equidistri-
bución y no pueda funcionar (como una especie de vinculación singular) 
fuera de la equidistribución.

De hecho, es absolutamente frecuente en la actualidad que la califica-
ción «vivienda protegida» se considere en el planeamiento urbanístico 
como un uso específico dentro de la categoría residencial, asignándole un 
coeficiente de aprovechamiento específico, que se tiene en cuenta en el 
correspondiente proceso de equidistribución.

La técnica urbanística de las reservas de suelo para vivienda protegida 
nace, salvo error por nuestra parte, en las legislaciones autonómicas para 
dar el salto en la normativa estatal a partir de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo. Por ejemplo, la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política 
Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid (18), establecía 

 (18)  Similar régimen se establecía por ejemplo en la legislación navarra. En efecto, la Ley foral 
navarra 10/1994, de 4 de julio, establecía en su artículo 74.1, titulado viviendas de protección oficial:

1.  Los Planes Municipales deberán incluir determinaciones para asegurar que, como 
mínimo, el quince por cien de la nueva capacidad residencial prevista se destine a la cons-
trucción de viviendas de protección oficial.

Quedan exentos de esta obligación, si bien podrán incluirlas entre las determinaciones 
de su planeamiento, los Ayuntamientos cuyo planeamiento municipal prevea una capacidad 
demográfica total inferior a 2.000 habitantes.

En similares términos, pero contemplando un porcentaje mucho mayor, la Ley 9/1995, de me-
didas de ordenación del territorio, suelo y urbanismo de la Comunidad de Madrid, establecía, en su 
artículo 110.1:

1.  Los Planes Generales de Ordenación Urbana y las Normas Subsidiarias de Planea-
miento deberán establecer las determinaciones precisas para asegurar que se destine a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública que habilite a la 
Administración para tasar su precio, el suelo suficiente para cubrir las necesidades previsi-
bles, en función del poder adquisitivo de la población, para un período de ocho años, dando 
prioridad a la satisfacción de las necesidades de los sectores de rentas más bajas. Como míni-
mo la calificación para vivienda sujeta a algún régimen de protección pública supondrá el 50 
por 100 de la superficie del suelo urbanizable destinado al uso residencial, debiendo modular-
se el régimen concreto de protección aplicable en función de las necesidades estimadas en el 
Municipio correspondiente» (subrayado nuestro).
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una reserva de suelo para vivienda protegida del 50 % del suelo urbaniza-
ble en los siguientes términos:

«Artículo 110.  Prescripciones vinculantes para el planeamiento 
municipal.

1.  Los Planes Generales de Ordenación Urbana y las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento deberán establecer las determinaciones 
precisas para asegurar que se destine a la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública que habilite a la Admi-
nistración para tasar su precio, el suelo suficiente para cubrir las ne-
cesidades previsibles, en función del poder adquisitivo de la pobla-
ción, para un período de ocho años, dando prioridad a la satisfacción 
de las necesidades de los sectores de rentas más bajas. Como mínimo 
la calificación para vivienda sujeta a algún régimen de protección 
pública supondrá el 50 por 100 de la superficie del suelo urbanizable 
destinado al uso residencial, debiendo modularse el régimen concreto 
de protección aplicable en función de las necesidades estimadas en el 
Municipio correspondiente».

Desde la aprobación de la estatal Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, 
se estableció la obligación del planeamiento para reservar un porcentaje 
mínimo para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública. La regulación estatal vigente establece en el artículo 20 
del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en la 
redacción dada por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, estatal de vivienda, la 
siguiente previsión normativa:

«Artículo 20.  Criterios básicos de utilización del suelo.

1.  Para hacer efectivos los principios y los derechos y deberes 
enunciados en el título preliminar y en el título I, respectivamente, las 
Administraciones Públicas, y en particular las competentes en mate-
ria de ordenación territorial y urbanística, deberán:

[…]
b)  Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y 

para uso residencial, con reserva en todo caso de una parte proporcio-
nada a vivienda sujeta a un régimen de protección pública que, al 
menos, permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras 
formas de acceso a la vivienda, como el derecho de superficie o la con-
cesión administrativa.

Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación 
territorial y urbanística o, de conformidad con ella, por los instrumentos 
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de ordenación, garantizará una distribución de su localización respe-
tuosa con el principio de cohesión social y comprenderá, como míni-
mo, los terrenos necesarios para realizar el 40 por ciento de la edifica-
bilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en el suelo 
rural que vaya a ser incluido en actuaciones de nueva urbanización y 
el 20 por ciento en el suelo urbanizado que deba someterse a actuacio-
nes de reforma o renovación de la urbanización».

De esta forma, la construcción de estas viviendas protegidas ya no 
dependía de la voluntad del promotor (que podía preferir optar por la 
construcción de viviendas libres, en función de la situación del mercado), 
sino que resultaba obligatorio al vincularse parte de los nuevos desarrollos 
residenciales para la construcción de viviendas protegidas.

La reserva de suelo para vivienda protegida y la calificación urbanísti-
ca de vivienda protegida son caras de la misma moneda. Mediante la cali-
ficación urbanística de parcelas con el uso «vivienda protegida» (en sus 
múltiples variantes autonómicas) se cumple la obligación del planeamien-
to de reservar un determinado porcentaje del suelo residencial a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

Como regla general, la calificación urbanística de las parcelas prevista 
en el correspondiente planeamiento urbanístico tiene vigencia indefinida, 
como el propio planeamiento urbanístico.

De esta forma, mientras una parcela se encuentre calificada urbanísti-
camente como vivienda protegida (en sus múltiples posibles denominacio-
nes autonómicas) deberá destinarse a vivienda protegida (19). Y no podrá 
destinarse a ningún otro uso urbanístico, salvo que el planeamiento lo per-
mita normalmente a través de su consideración como uso alternativo. Pero 
es absolutamente inusual que el planeamiento urbanístico establezca usos 

 (19)  Ya advirtió tempranamente esta situación Porto Rey, E., «Técnicas urbanísticas que pue-
den facilitar la promoción de viviendas de protección pública», Revista de Derecho Urbanístico y Me-
dio Ambiente, 185 (2001) pp. 97-98, que considera que la descalificación de una vivienda protegida 
en un ámbito calificado para la construcción de viviendas protegidas provoca que la vivienda quede en 
situación de fuera de ordenación; asimismo, afirma que «la posible transformación de la calificación 
urbanística del suelo con uso de vivienda protegida en uso de vivienda libre durante la vigencia del 
planeamiento urbanístico, no es posible si la calificación del suelo por el Plan ha sido resultado de una 
exigencia de la Ley urbanística, salvo que mediante una modificación del Plan General se califiquen 
otras áreas o zonas equivalentes a las que se pretenden cambiar la calificación. Esta posible modifi-
cación se ve dificultada con la utilización de las técnicas de las áreas de reparto, puesto que al haber 
asignado al uso de vivienda protegida un coeficiente de homogeneización o ponderación propio, la 
modificación del uso conlleva el cambio de coeficiente, y ello supone la generación de nuevos apro-
vechamientos no contemplados y, por tanto, la necesidad de determinar el nuevo aprovechamiento 
tipo y nuevo reparto de aprovechamientos que afectan a derechos de propiedad que pueden estar 
consolidados». Vid. también Vaquer Caballería, M., Planes urbanísticos y planes de vivienda: la 
extraña pareja, REALA, 7 (2017), p. 72 y García Álvarez, G., Las reservas de suelo para viviendas 
de protección pública, en «Construyendo el derecho a la vivienda», López Ramón, Coord, Marcial 
Pons, 2010, p. 405.
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alternativos en las parcelas calificada como vivienda protegida, de forma 
que esas parcelas únicamente puede haber vivienda protegida, en las múl-
tiples denominaciones autonómicas existentes. De esta forma, en una par-
cela destina por el planeamiento urbanístico a vivienda protegida única-
mente podrá existir vivienda protegida.

Naturalmente, este destino urbanístico puede variar mediante la modi-
ficación del planeamiento. Pero, debe recordarse que el artículo 15 de la 
Ley 12/2023, de 24 de mayo, estatal de vivienda, ha establecido algún lími-
te a este posible cambio de planeamiento en los siguientes términos:

«Artículo 15.  Derecho de acceso a la vivienda y ordenación terri-
torial y urbanística.

1.  Para asegurar la efectividad de las condiciones básicas de 
igualdad en el ejercicio de los pertinentes derechos establecidos por 
esta ley, y en el marco de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 7/2015, de 30 de octubre, se establecen los siguientes criterios bási-
cos en el ámbito de la ordenación territorial y urbanística:

[…]
c)  La calificación de un suelo como de reserva para vivienda su-

jeta a un régimen de protección pública, a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 del artículo 20, del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, no podrá modificarse, salvo en los casos excepciona-
les en los que el instrumento de ordenación urbanística justifique la 
innecesariedad de este tipo de viviendas o la imposibilidad sobreveni-
da de dicho destino, con independencia de que puedan modificarse las 
condiciones o características de la vivienda protegida para atender a 
la demanda y necesidades del ámbito territorial».

Por cierto, la constitucionalidad de este precepto ha sido avalada por 
la STC 26/2005, de 29 de enero.

1.4  �Planes de vivienda en el cambio de modelo

La crisis de 2008, también llamada la Gran Recesión, coincide con la 
aprobación del último Plan de vivienda de la etapa anterior caracterizada 
por el largo ciclo expansivo que experimentó la economía española. El 
Plan de vivienda  2009-2012 aprobado por el Real Decreto  2066/2008, 
de 12 de diciembre, cuando la existencia de una gran crisis era ya eviden-
te no contiene ni una referencia expresa a la crisis y se limita a afirmar la 
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concurrencia de un «severo escenario económico y financiero» siendo 
una de las manifestaciones más evidentes de este «severo escenario» la 
«retracción tanto de la demanda como de la oferta de viviendas». El Plan 
de vivienda 2009-2012 continúa en la línea de planes anteriores, sin ape-
nas novedades con respecto a los planes anteriores, a pesar del cambio 
evidente de la situación económica.

El escenario económico que afronta el Plan de vivienda 2013-2016 es 
radicalmente distinto y apuesta expresamente, sin ambages, por un «cam-
bio de modelo» (20). Así se afirma con rotundidad en el preámbulo del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, que regula este Plan de vivienda, en los 
siguientes términos:

«La realidad económica, financiera y social hoy imperante en Es-
paña, aconseja un cambio de modelo que equilibre ambas formas de 
acceso a la vivienda y que, a su vez, propicie la movilidad que reclama 
la necesaria reactivación del mercado laboral. Un cambio de modelo 
que busque el equilibrio entre la fuerte expansión promotora de los 
últimos años y el insuficiente mantenimiento y conservación del par-
que inmobiliario ya construido, no sólo porque constituye un pilar 
fundamental para garantizar la calidad de vida y el disfrute de un 
medio urbano adecuado por parte de todos los ciudadanos, sino por-
que además, ofrece un amplio marco para la reactivación del sector de 
la construcción, la generación de empleo y el ahorro y la eficiencia 
energética, en consonancia con las exigencias derivadas de las direc-
tivas europeas en la materia. Todo ello en un marco de estabilización 
presupuestaria que obliga a rentabilizar al máximo los escasos recur-
sos disponibles».

El Plan de vivienda 2013-2016, que inaugura este cambio de modelo, 
lo deja claro, la situación económica obliga a concentrar los esfuerzos en 
dos objetivos primarios: la vivienda en arrendamiento y la rehabilitación 
de viviendas. En este sentido, en la exposición de motivos del Real Decre-
to 233/2013, de 5 de abril, se reconoce sin tapujos que, entre otros objeti-
vos, se pretende «adaptar el sistema de ayudas a las necesidades sociales 
actuales y a la escasez de recursos disponibles, concentrándolas en dos 
ejes (fomento del alquiler y el fomento de la rehabilitación y regeneración 
y renovación urbanas)».

 (20)  Un análisis integral de los efectos del cambio económico en las políticas de vivienda 
se puede encontrar en Tejedor Bielsa, J., Derecho a la vivienda y burbuja inmobiliaria. De 
la propiedad al alquiler y la rehabilitación, La Ley, 2012. Vid. también Guillén Navarro, N. 
A., «El plan de vivienda  2013-2016: el renacer de la vivienda de alquiler en España», CyTET, 
núm. 182, 2014, pp. 591 ss.
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En realidad, la gran apuesta es el fomento del arrendamiento (21), aun-
que (no puede ser de otra forma a pesar de la difícil coyuntura económica) 
los programas que formalmente diseña este Plan de Vivienda 2013-2016 
son los siguientes (art. 2 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril):

1.  Programa de subsidiación de préstamos convenidos.
2.  Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
3.  Programa de fomento del parque público de vivienda en alquiler.
4.  Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria.
5.  Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas.
6.  Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación de 

los edificios.
7.  Programa para el fomento de ciudades sostenibles y competitivas.
8.  Programa de apoyo a la implantación y gestión del Plan.

Más allá del mantenimiento de la subsidiación de los préstamos ya 
comprometidos, dado que no se otorgaron más ayudas de subsidiación 
puesto que el artículo 35 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad, suprimió las nuevas concesiones de ayudas de subsidia-
ción de préstamos del plan estatal de vivienda y rehabilitación  2009-
2012 (22), los programas estrella de este Plan de vivienda son la ayuda al 
alquiler de vivienda, que no dejan de ser ayudas personales, y el programa 
relativo al fomento del parque público de vivienda en alquiler que, como 
su propio nombre indica, limita las ayudas disponibles a administraciones 
públicas, entidades públicas, con independencia de su forma jurídica, fun-
daciones y asociaciones declaradas de utilidad pública y organizaciones 
no gubernamentales y demás entidades privadas sin ánimo de lucro (vid. 
artículo 16 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril).

Desde luego no es la primera vez en la que los planes de vivienda esta-
blecen ayudas para el acceso a la vivienda en arrendamiento, pero es la 
primera ocasión en la que el fomento del arrendamiento se convierte en el 
objetivo primario de un plan de vivienda.

Al menos desde el Plan de vivienda 1992-1995, se establecen ayudas 
económicas directas para los promotores de viviendas para alquiler (vid. 

 (21)  En la propia exposición de motivos del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, se reconoce 
que «el mercado del alquiler de vivienda en España es muy débil, sobre todo si se compara con el 
de los países de nuestro entorno. Según los datos del último censo disponible, el alquiler significa 
en España, el 17 %, frente al 83 % del mercado de la vivienda principal en propiedad. En Europa, en 
porcentajes medios, el mercado de la vivienda principal en alquiler representa el 38 %, frente al 62 % 
de vivienda en propiedad».

 (22)  Esta supresión fue avalada por la STC 216/2015, de 22 octubre.
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artículo 20.1.b del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre) (23). De 
esta forma, resulta evidente que no es, en absoluto, desconocida la pro-
moción de viviendas protegidas en arrendamiento y que se han construi-
do un número significativo de promociones de viviendas protegidas en 
arrendamiento, obviamente insuficiente para las necesidades sociales y 
que, como no podría ser de otra forma, ha sufrido los vaivenes de la propia 
construcción de vivienda protegida en nuestro país. Además, no puede 
dejar de tenerse en cuenta que muchas de estas promociones de vivien-
das protegidas en arrendamiento ya no se encuentran sujetas a protec-
ción pública al haber transcurrido el plazo legal de protección por lo que 
muchas de estas viviendas ya son libres a todos los efectos.

En el Capítulo XVI del presente Tratado se ejemplifica la producción 
de vivienda protegida en arrendamiento.

Los subsiguientes Planes de vivienda mantienen la apuesta por el fo-
mento del arrendamiento de viviendas como elemento nuclear de las polí-
ticas de vivienda, pero ya sin ayudas directas a los promotores privados de 
vivienda protegida en arrendamiento. Así, el Plan de vivienda 2018-2021, 
articulado a través del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, establece 
claramente como primer objetivo el arrendamiento de viviendas, como se 
pone de relieve en su exposición de motivos en la que se afirma:

«Hoy debemos insistir en el cambio de modelo iniciado con el Plan 
Estatal 2013-2016, y así, el Plan Estatal 2018-2021 mantiene la apues-
ta decidida por fomentar el alquiler y la rehabilitación con carácter 
prioritario, si bien introduce algunas modificaciones que ajustan y 
mejoran los planteamientos del anterior plan.

En relación con las ayudas al alquiler se mantiene el programa del 
plan anterior con base en los buenos resultados obtenidos, con el mis-
mo límite del 40 % de la renta del alquiler, si bien suprimiendo el lími-
te de 200 euros/mes. Se incorpora la posibilidad de otorgar ayudas al 
alquiler a beneficiarios que abonen una renta de hasta 900 euros/mes, 
frente a la limitación de 600 euros/mes del Plan Estatal 2013-2016, en 
respuesta a la problemática que actualmente acusan determinados 
municipios en los que, por diferentes motivos, los precios medios de 
alquiler de vivienda así lo requieren.

Cabe destacar la incorporación del programa de ayuda a las perso-
nas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, 
especialmente vulnerables, cuya finalidad es facilitar el disfrute de 

 (23)  En este precepto se establece que «el Ministerio de Obras Públicas y Transportes subven-
cionará al promotor, o al titular de las viviendas, en la cuantía del 15 por 100 del precio máximo al que 
hubieran podido venderse en el momento de su calificación definitiva, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo anterior para el caso en que se sustituya la subsidiación del préstamo cualificado por una 
única subvención. Si las viviendas para alquiler no excedieran de 70 metros cuadrados útiles, dicha 
subvención se elevará al 25 por 100, salvo en el supuesto establecido en el artículo 19.2.»
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una vivienda digna y adecuada a todos aquellos que hayan sido o va-
yan a ser objeto de lanzamiento de su vivienda habitual, por no poder 
hacer frente al pago del alquiler o de las cuotas del préstamo hipoteca-
rio, mediante la disposición de un fondo de viviendas de las entidades 
de crédito y otras entidades o particulares tenedores de viviendas».

Como ocurría con el Plan de vivienda 2013-2016, la protección pública a 
la vivienda en el Plan de vivienda 2018-2021 convive con otra serie de progra-
mas (24), que, aunque no dejan de tener importancia, no deben impedir enfati-
zar la prioridad de las políticas de arrendamiento, manteniéndose el progra-
ma de ayuda al alquiler de vivienda y el programa de fomento del parque de 
vivienda en alquiler (25) (vid. 2 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo).

En la misma senda, se puede encuadrar el Plan de vivienda 2022-2025, 
último de los planes estales de vivienda y todavía vigente, articulado nor-
mativamente a través del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. El vigen-
te Plan estatal de vivienda prevé los siguientes programas de ayudas:

1.  Programa de subsidiación de préstamos convenidos.
2.  Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
3.  Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas 

objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables.

4.  Programa de ayuda a las personas arrendatarias en situación de 
vulnerabilidad sobrevenida.

5.  Programa de ayuda a las personas jóvenes y para contribuir al reto 
demográfico.

6.  Programa de incremento del parque público de viviendas.
7.  Programa de fomento de viviendas para personas mayores o per-

sonas con discapacidad.
8.  Programa de fomento de alojamientos temporales, de modelos co-

housing, de viviendas intergeneracionales y modalidades similares.

 (24)  El artículo 2 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, relaciona los siguientes progra-
mas:  1. Programa de subsidiación de préstamos convenidos;  2. Programa de ayuda al alquiler de 
vivienda; 3. Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda 
habitual;  4. Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler;  5. Programa de fomento de 
mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas; 6. Programa de fomento de la conser-
vación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas.

 (25)  En la exposición de motivos del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, se enfatiza el 
fomento de esta línea de ayudas afirmándose que «se da un nuevo impulso al fomento del parque de 
viviendas en régimen de alquiler o en régimen de cesión en uso, mediante un programa que incentiva 
económicamente su promoción pública o privada, exigiendo un compromiso de permanencia mínima 
en esos regímenes de 25 años, al tiempo que fija rentas y precios máximos modulados en función de 
los niveles de ingreso tope que se establecen para el inquilino o cesionario potencial. Con ello, se 
posibilita un incremento de la oferta de viviendas en estos regímenes de tenencia que moderará los 
precios de alquiler para las personas con menos recursos».
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9.  Programa de puesta a disposición de viviendas de la SAREB y de 
entidades públicas para su alquiler como vivienda asequible o social.

10.  Programa de fomento de la puesta a disposición de las comunida-
des autónomas y ayuntamientos de viviendas para su alquiler como vi-
vienda asequible o social.

Además, debe tenerse en cuenta que el Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, establece el régimen jurídico del denominado «Bono Alquiler Jo-
ven» que consiste en una ayuda económica para menores de 35 años des-
tinada fundamentalmente al pago de la renta arrendaticia (vid. artículo 1 
del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero).

2.  BIBLIOGRAFÍA

Asociación Española de Promotores Públicos de Vivienda y Suelo, 100 años de his-
toria de la intervención en la vivienda y la ciudad, Carlos Sabricio Ed., 
Madrid, 2008.

Beltrán de Felipe, M., La intervención administrativa en la vivienda. Aspec-
tos competenciales, de policía y de financiación de las viviendas de pro-
tección oficial, Lex Nova, 2000.

Botía Valverde, A., «Viviendas de protección oficial y limitaciones del derecho de 
propie-dad: prohibición de disponer y requisitos de los adquirentes». Lectura 
crítica de los artículos 10 y 13 del Real Decreto 1/2002, Revista Jurídica del 
Notariado, núm. 45, 2003.

García Álvarez, G., Las reservas de suelo para viviendas de protección pública, en 
«Construyendo el derecho a la vivienda», López Ramón, Coord, Marcial 
Pons, 2010.

García-Bernardo Landeta, A., Sistema jurídico de las viviendas de protección 
oficial, EUNSA, Pamplona, 1970.

Gómez Jiménez, M. L., La intervención administrativa en la vivienda en Espa-
ña 1938-2005, Montecorvo, Madrid, 2006.

Guillén Navarro, N. A., «El plan de vivienda 2013-2016: el renacer de la vivienda 
de alquiler en España», CyTET, núm. 182, 2014, pp. 591 ss.

Iglesias González, F., Administración pública y vivienda, Ed. Montecor-
vo, 2000.

–	 «La intervención pública en el mercado de la vivienda como política social: 
problemas actuales y soluciones posibles», Documentación administrativa, 
núm. 271-272 (2005), pp. 515 ss.

—	 «Régimen jurídico de la protección pública a la rehabilitación», Monografías de 
la Revista Aragonesa de Administración Pública, núm. XV (2013), pp. 147 ss.

—	 «Una visión panorámica de las leyes autonómicas de vivienda y la necesidad 
de una ley estatal», en Reflexiones sobre la vivienda en España, Fernando 
García-Moreno Dir., Aranzadi, 2013, pp. 15 ss.



1887

Jiménez de Cisneros Cid, F. J., «La cooperación para la formulación y ejecución de 
planes de vivienda», Documentación Administrativa, núm.  240,  1994, 
pp. 229 ss.

Muñoz Castillo, J., El derecho a una vivienda digna y adecuada. Eficacia y 
ordenación administrativa, Ed. Colex, 2000.

Porto Rey, E., «Técnicas urbanísticas que pueden facilitar la promoción de vivien-
das de protección pública», Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambien-
te, 185, 2001.

Quadra-Salcero Janini, T. de la, Mercado nacional único y Constitución, 
CEPC, 2008.

Rodríguez-Chaves Mimbrero, B., La colaboración entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas en materia de vivienda en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por 
el Derecho a la vivienda. ¿Se puede hablar de avances?, en «Estudios sobre 
el Derecho a la vivienda», RDU Editores, 2024, pp. 351 ss.

Rodríguez de Santiago, J. M., ¿Son verdaderos planes los planes estatales de vi-
vienda?, en «Estudios sobre el Derecho a la vivienda», RDU Editores, 2024, 
págs. 197 ss.

Tejedor Bielsa, J., Derecho a la vivienda y burbuja inmobiliaria. De la pro-
piedad al alquiler y la rehabilitación, La Ley, 2012.

Van-Halen Rodríguez, J., La política de la vivienda en España: una aproxi-
mación histórica, Tesis doctoral (disponible en Teseo), 2016.

Vaquer Caballería, M., Planes urbanísticos y planes de vivienda: la extraña 
pareja, REALA, 7, 2017.

A.  EVOLUCIÓN DE LOS PLANES DE PROTECCIÓN PÚBLICA A LA VIVIENDA Y EFECTOS…


	PORTADA
	DATOS DE LA PUBLICACIÓN
	SUMARIO
	LISTADO DE AUTORES
	ABREVIATURAS
	PRESENTACIÓN
	PRÓLOGO
	SECCIÓN 1. DERECHO A LA VIVIENDA
	I. DERECHO A LA VIVIENDA Y VIVIENDA HABITUAL. PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL. Coordinación: Julio Tejedor Bielsa
	A. Marco general del derecho a la vivienda. Julio Tejedor Bielsa
	1. La vivienda, entre el servicio público, el servicio de interés general y el mercado
	2. Derecho a la vivienda, derecho de acceso, derecho de tenencia
	a) El largo camino hacia el derecho a la vivienda en la normativa autonómica
	b) Propiedad de la vivienda y función social
	c) Líneas directrices de las políticas de vivienda. La vivienda protegida

	3. Acción administrativa en políticas de vivienda
	a) Programación y planificación de las políticas de vivienda
	b) El fomento como base de la acción pública en materia de vivienda
	c) La actividad prestacional, vivienda social  y otras fórmulas de alojamiento
	d) La policía administrativa en materia de vivienda


	B. El derecho a la vivienda en el contexto internacional
	B.1. La dimensión americana y su relación con el caso argentino. Christian Alberto Cao
	1. La necesidad de la vivienda en la dimensión internacional
	2. La vivienda en el contexto internacional
	3. El contenido del derecho a la vivienda. El objeto del derecho. Su alcance: la vivienda adecuada
	3.1 El carácter «adecuado» de la vivienda objeto del derecho. Las exigencias cualitativas de la vivienda
	3.2 Formas jurídicas indirectas para la garantía del derecho a la vivienda. Los principios rectores de la economía política
	3.2.1 Acceso a la vivienda en propiedad privada
	3.2.2 Accesoa la vivienda en locación
	3.2.3 Acceso a la vivienda bajo otras modalidades


	4. El sujeto del derecho. El caso de sectores vulnerables
	5. El derecho a la vivienda en el sistema interamericano de derechos humanos
	6. El caso argentino. Su reconocimiento constitucional
	7. Bibliografía

	B.2. El derecho a la vivienda en el derecho comparado europeo: modelos e imitaciones. Sabrina Ragone y Valentina Capuozzo
	1. Introducción: la cuestión de la comparación constitucional europea
	2. El derecho a la vivienda en los principios sociales europeos y el CEDH
	3. El caso italiano
	3.1 Fundamento constitucional
	3.2 Evolución legal
	3.3 Evolución jurisprudencial

	4. El caso francés
	4.1 Fundamento constitucional
	4.2 Evolución legislativa
	4.3 Evolución jurisprudencial

	5. Breves conclusiones
	Bibliografía


	C. La tutela del derecho a una vivienda digna en el Derecho y en la jurisprudencia de la Unión Europea. José María Fernández Seijo
	1. Punto de partida
	2. Las vías civiles de acceso a la vivienda
	3. Las debilidades de la jurisdicción civil
	4. Los correctivos a esas debilidades
	5. Vías para la mejora del rango constitucional del derecho a una vivienda digna
	6. El derecho a una vivienda digna y la imposibilidad de acceder a la misma por encontrarse el deudor en situación de insolvencia
	7. Advertencia final

	D. Objeto. Concepto de vivienda habitual. Delimitación de otras figuras afines. Gemma Caballé Fabra
	1. Objeto
	2. Concepto de vivienda
	3. Delimitación de figuras afines a la vivienda
	3.1 Edificación, bien inmueble y finca
	3.2 Residencia, residencia habitual y domicilio
	3.3 Segundas viviendas
	3.4 Infravivienda

	4. Vivienda habitual y familiar como máxima expresión del concepto de vivienda
	5. Conclusiones
	Bibliografía

	E. Acción pública en materia de vivienda. El problema de la distribución de competencias en materia de vivienda e introducción a la vivienda social, vivienda asequible y el sinhogarismo. Nuria Lambea Llop
	1. La complejidad del sector de la vivienda social en España
	1.1 Datos del sector
	1.2 Distinción entre los conceptos de vivienda asequible, vivienda social y vivienda pública
	1.3 Las competencias multinivel y la diversidad terminológica
	1.4 Tipologías de vivienda social y regímenes jurídicos aplicables
	1.5 Los modelos de gestión de vivienda social

	2. La problemática del sinhogarismo (oculto)
	2.1 Definición y status quo
	2.2 Normativa e instrumentos existentes
	2.3 Medidas estructurales, de tratamiento y de reacción

	3 Conclusiones
	Bibliografía

	F. Sujetos. Colectivos (vulnerables/menores). Grandes tenedores. Nicolás Alejandro Guillén Navarro
	1. Colectivos prioritarios en el ámbito de las políticas de vivienda españolas: la vulnerabilidad como eje central
	1.1 Análisis del concepto vulnerabilidad, situaciones e incidencia. Vulnerabilidad económica. Vulnerabilidad sobrevenida
	1.2 Personas sin hogar, chabolismo e infravivienda. Víctimas de violencia de género
	1.3 Menores. Jóvenes. Personas mayores. Personas con discapacidad

	2. Grandes tenedores
	2.1 Concepto
	2.2 Obligaciones: inscripción registro; colaboración y suministro de información de los grandes tenedores en zonas de mercado residencial tensionado. Derechos de tanteo. Impuesto sobre grandes tenedores
	2.3 Grandes tenedores y procesos de desahucio
	2.4 Grandes tenedores y Ley de arrendamientos urbanos

	Bibliografía

	G. Función social de la propiedad vinculada al derecho a la vivienda. Juli Ponce Sol
	1. La función social de la propiedad y el derecho a la vivienda: de Duguit a la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
	2. La función social de la propiedad de vivienda en la Ley 12/2023: los deberes del propietario de una vivienda en España de acuerdo a la Ley 12/2023
	3. Algunos ámbitos específicos de actuación de la LDV en la delimitación legal del derecho de propiedad en garantía del derecho a la vivienda
	3.1 Vivienda vacía e incumplimiento de la función social de la propiedad
	3.2 Las Zonas de Mercado Residencial Tensionado (remisión)
	3.3 Reservas urbanísticas para vivienda de protección oficial en suelo y función social de la propiedad: el caso específico del suelo urbano consolidado

	4. Conclusiones: función social y gasto público
	Bibliografía

	H. Orden de distribución de competencias en materia de vivienda. Luis Pomed Sánchez
	I. El tratamiento de la vivienda en nuestra Constitución territorial
	1. Una aproximación histórica al problema endémico de la vivienda y su tratamiento normativo
	2. La vivienda en el texto constitucional. Sucinta descripción
	3. La vivienda en los estatutos de autonomía. Sucinta exposición

	II. La doctrina constitucional sobre distribución de competencias en materia de vivienda
	1. «Ordenación de la economía», título genérico de intervención estatal en la vivienda
	2. Competencias autonómicas sobre vivienda




	SECCIÓN 2. LA VIVIENDA EN EL CONTEXTO EUROPEO. MODELOS COMPARADOS
	II. VIVIENDA Y MERCADO DE LA VIVIENDA EN EL CONTEXTO EUROPEO. Coordinación: Enrique Bueso Guirao y Sorcha Edward (Housing Europe)
	A. El derecho a la vivienda en el contexto europeo. VV. AA
	1. Situación actual
	2. La vivienda como derecho humano universal
	3. Protección del derecho a la vivienda de colectivos específicos
	4. La vivienda como derecho. Tratados del Consejo de Europa
	5. La UE y el derecho a la vivienda - Carta Europea de los Derechos Fundamentales
	6. La UE y el derecho a la vivienda - El pilar de derechos sociales de la UE (EPSR)
	7. Jurisprudencia para la promoción de los derechos sociales
	8. El derecho a una vivienda digna en las constituciones nacionales
	9. Derecho a la vivienda en las legislaciones nacionales: obligaciones de los poderes públicos
	Ejemplo: Derecho a la vivienda exigible: el caso francés

	10. Conclusiones
	Bibliografía

	B. Modelos comparados de provisión, de tenencia de vivienda en el mercado y de intervención en el mercado de la vivienda. VV. AA
	1. Modelos comparados de provisión de vivienda
	2. Modelos comparados de tenencia de vivienda
	3. Modelos comparados de intervención en el mercado de la vivienda
	3.1 Los diferentes sistemas de financiación
	3.2 Medidas fiscales (reducción/rebaja del impuesto sobre la renta, IVA, etc.)
	3.3 Construcción/creación de stock inmobiliario público. Planificación/uso del suelo (autoridades locales)
	3.4 Medidas de intervención en materia de precios


	C. El desarrollo y la gestión de la vivienda pública en Europa. El promotor y gestor público de vivienda. VV. AA.
	1. Introducción al sector de la vivienda pública en Europa
	2. El papel de los municipios en la provisión de vivienda social



	SECCIÓN 3. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL MERCADO DE LA VIVIENDA
	III. ANÁLISIS ECONÓMICO Y DE EFICIENCIA DEL MERCADO Y LAS POLÍTICAS DE VIVIENDA. Coordinación: José García Montalvo y José María Raya
	A. Análisis económico del mercado de la vivienda. José Garcia Montalvo y Josep María Raya
	1. Introducción
	2. Caracterización del mercado de la vivienda
	3. El régimen de tenencia de vivienda
	4. La financiación de la vivienda: el mercado hipotecario
	5. La fiscalidad de la vivienda
	6. Nuevas (viejas) tendencias en las políticas públicas del mercado de la vivienda: La regulación de los alquileres
	7. Conclusión
	8. Bibliografía



	SECCIÓN 4. VIVIENDA COMO OBJETO DE DERECHOS
	IV. GARANTÍAS EN EL ACCESO Y LA TENENCIA DE LA VIVIENDA. Coordinación: María Teresa Alonso Pérez
	A. La protección del adquirente de vivienda por incumplimiento de los deberes de información precontractual. Loreto Carmen Mate Satué
	1. Naturaleza y características del marco normativo de la información precontractual en la compraventa de viviendas
	1.1 La relación entre la normativa estatal y la autonómica en materia de información precontractual en la compraventa de vivienda
	1.2 El distinto ámbito subjetivo de aplicación del RD 515/1989 y de la LDV
	1.3 La inadecuación del tratamiento unitario de la obligación de información a la compraventa y el arrendamiento
	1.4 La articulación, la extensión y el contenido de la obligación de información precontractual en el contrato de compraventa de vivienda

	2. La protección del adquirente de vivienda por incumplimiento de los deberes de información precontractual: en especial, a través del Derecho de obligaciones y contratos
	2.1 La responsabilidad precontractual si el comprador no adquiere la vivienda por infracción del deber de información precontractual
	2.2 La integración del contrato: Código Civil, LGDCU y RD 515/1989
	2.3. La infracción de la obligación de información precontractual y los vicios en el consentimiento: error y dolo

	3. Breve recapitulación
	Bibliografía

	B. Garantías por pagos a cuenta. Jesús Estruch Estruch
	1. La situación del comprador de viviendas en construcción y la Ley 57/1968, de 27 de julio
	2. Regulación actual: la Disposición Adicional Primera LOE
	3. Garantías establecidas en la DA 1.ª
	4. Personas obligadas al otorgamiento de las garantías
	5. Adquisiciones de viviendas a las que se les aplican las garantías
	5.1 Finalidad residencial propia o familiar de la adquisición
	5.2 Pacto expreso para la aplicación de las garantías cuando la finalidad de la adquisición sea negocial
	5.3 Compras realizadas por sociedades mercantiles
	5.4 La cuestión en la regulación vigente

	6. Cantidades que deben quedar garantizadas
	7. Los intereses garantizados: plazo de garantía, naturaleza jurídica y cuantía
	8. Momento en el que surge la obligación de entregar las garantías al adquirente
	9. Percepción de las cantidades anticipadas a través de una cuenta especial
	9.1 Ingreso en una cuenta especial
	9.2 Responsabilidad de la entidad de crédito receptora de los anticipos
	9.3 Descuento de letras de cambio aceptadas por los adquirentes

	10. Garantías que deben otorgarse: seguro de caución o aval solidario
	10.1 Títulos colectivos o individuales
	10.2 Cuestiones relativas al seguro de caución y a su reclamación
	10.3 Cuestiones relativas al aval solidario y a su reclamación
	10.3.1 Reclamación previa al promotor
	10.3.2 Caducidad del aval


	11. Supuestos en los que el adquirente puede exigir la resolución del contrato de compraventa y la devolución de las cantidades anticipadas
	12. La concesión de prórroga por el adquirente
	13. Cancelación de las garantías
	14. Imperatividad de la regulación contenida en la DA 1.ª
	Bibliografía

	C. Responsabilidad civil por falta de conformidad de la vivienda adquirida a través de un contrato de compraventa o de un contrato de obra. María Teresa Alonso Pérez
	1. Planteamiento
	2. Conjunto normativo de referencia
	3. Elementos subjetivos
	3.1 Sujetos perjudicados: propietarios y terceros adquirentes
	3.2 Sujetos responsables: la disociación e individualización de responsabilidades que permite la LOE
	3.2.1 Regla de principio: responsabilidad personal e individualizada
	3.2.2. La solidaridad como excepción a la regla general
	3.2.3 El promotor responde frente al perjudicado con carácter solidario al resto de agentes que intervienen en la construcción
	3.2.4 Evolución jurisprudencial hacia la individualización de las responsabilidades de los agentes de la edificación


	4. Los plazos de garantía como elementos conformadores del supuesto de hecho en caso de daños materiales causados en la vivienda
	4.1 Plazos de garantía
	4.2 El dies a quo del plazo de garantía: la recepción de la obra

	5. El plazo de prescripción de la acción basada en la LOE
	5.1 Los mecanismos de postergación del dies a quo. En particular, la configuración de los daños como continuados
	5.2 Inoperancia de las causas de interrupción de la prescripción con respecto a algunos agentes de la edificación demandados

	6. El recurso a otros regímenes distintos de la LOE como indicador de patologías o deficiencias normativas
	7. Reflexiones finales
	8. Bibliografía

	D. Transparencia urbanística. Aurelio Barrio Gallardo
	1. Impugnación por vicios del consentimiento
	1.1 Introducción
	1.2 Error
	1.2.1 Condiciones urbanísticas
	1.2.2 Esencialidad
	1.2.3 Excusabilidad

	1.3 Dolo

	2. Resolución contractual
	2.1 Remedio general
	2.2 Remedio específico

	3. Saneamiento por vicios ocultos
	4. Conclusiones
	4.1 Concurso de acciones
	4.2 Publicidad registral e intervención notarial

	5. Bibliografía


	V. MODOS DE ADQUIRIR LA VIVIENDA HABITUAL. Coordinación: Ana Lambea Rueda
	A. Régimen general: promoción pública y privada. Vega María Arnáez Arce
	1. Introducción
	2. Aproximación al tratamiento legislativo del derecho a la vivienda en el ordenamiento jurídico español
	2.1 Contextualización y antecedentes normativos
	2.2 El derecho de acceso a la vivienda en la legislación autonómica
	2.3 El derecho de acceso a la vivienda en la legislación estatal

	3. Retos y oportunidades de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho a la vivienda
	3.1 El servicio objetivo al interés general en relación con el derecho de acceso a la vivienda
	3.2 La promoción pública de viviendas en la Ley 12/2023, de 24 de mayo
	a) La ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico
	b) La declaración de zonas de mercado residencial tensionado
	c) La aprobación de planes estatales de vivienda

	3.3 La colaboración público-privada y el fondo de vivienda asequible

	4. Amodo de conclusión
	5. Bibliografía

	B. Adquisición del promotor y autopromoción individual. Adela Serra Rodríguez
	1. Introducción
	2. La adquisición del promotor
	2.1 La figura del promotor inmobiliario en la Ley de Ordenación de la Edificación
	2.2 El adquirente del inmueble

	3. Forma y perfección del contrato
	4. El deber de entrega de la vivienda por el promotor
	4.1 El retraso en la entrega de la vivienda y la resolución del contrato
	4.2 La entrega de la vivienda y la falta de licencia de primera ocupación
	4.3 La adecuación de la vivienda al proyecto de edificación

	5. Cuestiones relativas a las obligaciones del adquirente
	5.1 El retraso en el pago del precio y la resolución del contrato
	5.2 La subrogación del adquirente en el préstamo del promotor
	5.3 La aplicación de la cláusula «rebus sic stantibus» ante la imposibilidad de obtener financiación

	6. Autopromoción individual
	6.1 Caracteres
	6.2 El autopromotor como comitente y consumidor
	6.3 La exención del autopromotor individual de la obligación de asegurar la responsabilidad decenal

	7. Bibliografía

	C. Cooperativas: adjudicación en propiedad y cesión de uso de la vivienda. Otros supuestos. Ana Lambea Rueda
	1. Introducción
	2. Cooperativas de viviendas
	2.1 Visión general
	2.2 Cooperativas de viviendas en particular
	2.2.1 Aspectos básicos
	2.2.2 En particular, problemas relativos a la constitución, objeto, socios, órganos de gestión y control
	2.2.3 Particularidades del régimen económico, fases, transmisión de derechos y extinción


	3. Adjudicación en propiedad y cesión de uso
	3.1 Redacción normativa
	3.2 Adjudicación en propiedad de la vivienda cooperativa
	3.3 Cesión de uso de la vivienda cooperativa

	4. Otros supuestos. Construcción en régimen de comunidad
	5. Conclusiones
	Bibliografía


	VI. FORMAS DE TENENCIA DE LA VIVIENDA HABITUAL. Coordinación: Carmen Callejo Rodríguez y Alejandro Fuentes Lojo
	A. Propiedad de la vivienda
	A.1. Propiedad individual. Amelia Sánchez Gómez
	1. Precisiones previas
	2. Evolución del concepto de propiedad en nuestro Derecho
	2.1 El modelo clásico o privado de la propiedad en el Código Civil
	2.1.1 Notas caracterizadoras

	2.2 El modelo público de propiedad como nuevo paradigma: la función social de la propiedad

	3. Diferentes estatutos de la propiedad inmueble
	3.1 Precisiones previas
	3.2 La especificidad de la vivienda como objeto del derecho de propiedad

	4. Limitaciones a las facultades dominicales del propietario. Algunos ejemplos
	4.1 La intensificación de la función social de la vivienda en perjuicio de las facultades dominicales del propietario de la vivienda en el ámbito autonómico
	4.2 Consolidación estatal de la limitación a las facultades dominicales sobre la vivienda
	4.2.1 La suspensión de lanzamientos: afectación significativa del derecho de propiedad
	4.2.2 El régimen del derecho de propiedad en la Ley por el Derecho a la Vivienda


	5. Algunas reflexiones
	Bibliografía

	A.2. Propiedad horizontal. Amelia Sánchez Gómez
	1. Precisiones previas. Del artículo 396 CC a la LPH
	2. La autonomía dev oluntad en la propiedad horizontal: El título constitutivo. Los estatutos
	2.1 Prohibiciones o limitaciones de uso o destino contenidas en los estatutos
	2.1.1 Precisiones previas
	2.1.2 Prohibición de destino del elemento privativo vivienda a alojamiento turístico
	2.1.3 ¿Prohibición de destino del elemento privativo vivienda a alquiler habitacional?


	3. Limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad sobre elementos privativos derivados de las relaciones de vecindad
	3.1 Precisiones previas
	3.2 Actividades molestas
	3.2.1 Supuestos
	3.2.2 Efectos: La acción de cesación del artículo 7.2. LPH


	4. Propuestas de lege ferenda
	Bibliografía

	A.3. La protección constitucional de la propiedad privada. Hector Simón Moreno
	1. La regulación del derecho de propiedad privada en la CE
	1.1 Su configuración como un derecho económico y social
	1.2 La doble dimensión del derecho de propiedad privada

	2. La tutela judicial efectiva
	3. La reserva de ley
	4. El contenido esencial del derecho de propiedad privada
	4.1 El concepto de contenido esencial
	4.2 El abandono del principio de proporcionalidad

	5. La garantía expropiatoria
	Bibliografía


	B. La tenencia arrendaticia
	B.1. Aspectos prácticos relevantes en la regulación del contrato de arrendamiento de vivienda. Carmen Callejo Rodríguez
	1. Introducción
	2. Objeto del contrato: el alquiler de habitaciones
	3. Problemas relativos a la duración del contrato
	3.1 La excepción a la prórroga obligatoria del contrato en caso de necesidad personalo familiar del arrendador
	3.2 Prórroga tácita del contrato
	3.3 Prórrogas legales extraordinarias
	3.4 Muerte del arrendatario

	4. Renta y limitación de garantías
	5. Gastos de la formalización del contrato y derecho de información del arrendatario
	6. Resolución del contrato por incumplimiento de obligaciones. Novedades procesales introducidas por la Ley por el derecho a la vivienda
	Bibliografía

	B.2. Intervención del mercado del alquiler. Control de rentas y limitación de garantías. Elga Molina Roig
	1. Introducción
	2. Los sistemas de control de rentas
	2.1 Evolución histórica del control de rentas en Europa y España
	2.2 Los efectos del sistema de control de rentas
	2.3 La limitación de los precios del alquiler en los contratos de arrendamiento de vivienda en la LDV
	2.3.1 La declaración de zona de mercado de alquiler tensionado
	2.3.2 El concepto de gran tenedor de vivienda
	2.3.3 Las limitaciones en base a las rentas de los contratos anteriores
	2.3.4 Las limitaciones en base a los índices de referencia de precios de alquiler
	2.3.5 El sistema de actualización de las rentas de alquiler


	3. Propuestas de mejora del sistema de control de rentas previsto
	4. La limitación de garantías en el arrendamiento de vivienda
	5. Conclusiones
	Bibliografía

	B.3. Problemas que plantea la evaluación de la solvencia del arrendatario. Matilde Cuena Casas
	1. La importancia para el arrendador de una adecuada evaluación de la solvencia de potenciales arrendatarios: la limitación de garantías exigibles
	2. Las dificultades del arrendador para evaluar el riesgo: la ausencia de un eficiente sistema de información sobre datos de solvencia patrimonial
	2.1 La importancia de un sistema de información de solvencia para generar confianza en el mercado del alquiler
	2.2 Intercambio de información negativa y positiva de solvencia patrimonial: consecuencias para el arrendador
	2.3 Los registros públicos y privados de solvencia patrimonial
	2.4 El modelo español de sistema de información crediticia

	3. ¿Cómo actúan actualmente los arrendadores para evaluar la solvencia de los potenciales arrendatarios?
	4. Conclusiones y propuestas
	Bibliografía

	B.4. Examen crítico de las últimas reformas legales sobre la regulación de arrendamientos de vivienda. Alejandro Fuentes-Lojo Rius
	1. Introducción
	2. La duración del contrato de arrendamiento de vivienda y la estabilidad del arrendatario
	3. La introducción de un sistema de renta legal
	4. La figura del gran tenedor de viviendas
	5. La limitación de las garantías de cobro: fianza y las garantías adicionales
	6. La suspensión de los desahucios
	Bibliografía


	C. Vivienda compartida y temporal. Usufructo. Derecho de superficie. Josep M.ª Espinet Asensio
	1. Vivienda compartida y temporal
	1.1 Tenencia compartida en régimen de comunidad ordinaria indivisa
	1.1.1 Régimen legal
	1.1.2 Ventajas e inconvenientes

	1.2 La denominada «propiedad compartida» (la shared ownership)
	1.2.1 Régimen legal en el derecho civil catalán
	1.2.2 Ventajas e inconvenientes

	1.3 La denominada «propiedad temporal» (la leasehold)
	1.3.1 Régimen legal en el derecho catalán
	1.3.2 Ventajas e inconvenientes


	2. El derecho de usufructo
	2.1 Derechos y obligaciones del usufructuario
	2.2 El derecho real de habitación
	2.3 Ventajas e inconvenientes

	3. El derecho de superficie
	3.1 Régimen legal
	3.2 Ventajas e inconvenientes

	Bibliografía

	D. ¿Nuevas formas de tenencia y alojamiento? «Cohousing, coliving». Ángel Juárez Torrejón
	1. Aproximación a los conceptos coliving y cohousing
	2. Vivienda colaborativa, coliving y cohousing. Aclaración terminológica
	3. Las causas de irrupción delos modelos coliving-cohousing. Una aproximación sociológica
	3.1 Envejecimiento poblacional. Aproximación a la idea de «envejecimiento activo»
	3.2 Los problemas del segmento poblacional adulto más joven para acceder a la vivienda

	4. El papel del Derecho Privado ante la irrupción de estos nuevos modelos convivenciales colaborativos
	5. Análisis jurídico concreto del modelo coliving-cohousing
	5.1 El aspecto inmobiliario arquitectónico en el modelo coliving-cohousing
	5.2 El aspecto funcional o dinámico del modelo coliving-cohousing superpuesto al inmobiliario
	5.2.1 La figura de la sociedad cooperativa, en general
	5.2.2 La figura de la sociedad cooperativa de viviendas, en particular
	5.2.2.1 Atribución en régimen de propiedad
	5.2.2.2 Atribución en régimen de usufructo
	5.2.2.3 Atribución en régimen de habitación
	5.2.2.4 Atribución en régimen de arrendamiento
	5.2.2.5 Atribución en régimen de «derecho societario»



	Bibliografía

	E. Modalidades de uso de la vivienda en los Derechos forales. Verónica San Julián Puig
	1. Introducción
	2. La Casa y los modos de uso de la vivienda tradicionalmente vinculados a ella
	2.1 La Casa navarra y los modos de uso vinculados a ella
	2.1.1 Modos de uso vinculados a la Casa
	2.1.2 Lo que pervive de esos modos de uso tradicionales
	2.1.3 Nuevos modos de uso. Las comunidades de ayuda mutua

	2.2 Los modos de uso de la vivienda vinculados a la Casa aragonesa
	2.3 La Compañía familiar gallega y los modos de uso de la vivienda vinculados a ella
	2.4 La Casa catalana y los modos de uso de la vivienda vinculados a ella
	2.4.1 Lo que pervive de esos modos de uso tradicionales
	2.4.2 Nuevos modos de uso. Las relaciones convivenciales de ayuda mutua


	3. Derechos reales forales que atañen al uso de la vivienda
	3.1 El derecho de habitación en Navarra
	3.2 El derecho de uso de vivienda y el derecho de habitación en Cataluña
	3.3 El derecho de estatge y el derecho de habitación en Baleares
	3.4 El derecho de habitación del cónyuge viudo en el País Vasco y otros derechos forales
	3.5 Conclusión

	4. Otras figuras
	5. Bibliografía


	VII. FINANCIACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL, CRÉDITO INMOBILIARIO Y CRÉDITO HIPOTECARIO. Coordinación: María Goñi Rodríguez de Almeida
	A. Vivienda habitual y crédito hipotecario
	A.1. Particularidades del crédito hipotecario para vivienda habitual. Panorama general. Fernando Gomá Lanzón
	1. Introducción
	2. ¿Cuándo una vivienda tiene el carácter de habitual?
	3. ¿A quién corresponde determinar el carácter de vivienda habitual en una ejecución hipotecaria?
	4. Vivienda habitual y constitución y ejecución de hipoteca
	5. La vivienda habitual y el concurso de acreedores
	6. La hipoteca inversa

	A.2. Pluralidad de fuentes de regulación de los créditos hipotecarios e inmobiliarios: delimitación. Helena Díez García
	1. La inflación legislativa en el ámbito de los créditos hipotecarios e inmobiliarios
	2. Regulación aplicable a la contratación de préstamos o créditos hipotecarios con consumidores
	2.1 La aplicación del TRLGDCU como derecho común: presupuestos
	2.1.1 La aplicación del TRLGDCU en relación con el control de transparencia y el de abusividad de las cláusulas contractuales no negociadas individualmente
	2.1.2 Los conceptos de empresario y consumidor

	2.2 Normativa especial aplicable
	2.2.1 Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito
	2.2.2 Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores
	2.2.3 Contratos de crédito inmobiliario con consumidores afectos a la LCCI


	3. Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario: ámbito de aplicación
	3.1 Ámbito temporal de aplicación
	3.2 Ámbito subjetivo de aplicación
	3.3 Ámbito objetivo de aplicación
	3.3.1 Contratos de préstamo hipotecario sobre inmuebles de uso residencial
	3.3.2 Contratos de préstamo cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad de inmuebles construidos o por construir
	3.3.3 Contratos de intermediación
	3.3.4 Contratos de préstamo hipotecario o con finalidad inmobiliaria excluidos del ámbito de aplicación de la LCCI

	3.4 Normativa de desarrollo de la LCCI
	3.5 Legislación autonómica y LCCI

	4. Bibliografía

	A.3. Acceso al crédito hipotecario. Deber de Transparencia. Segismundo Álvarez Royo-Villanova
	1. Introducción: acceso a la vivienda y al crédito hipotecario
	2. Acceso a la vivienda y transparencia: el objetivo de la regulación en la Ley 5/2019, de Contratos de Crédito Inmobiliario
	3. El concepto de transparencia formal
	4. El concepto de transparencia material
	5. La transparencia en la Ley de Contratos de Crédito Inmobiliario
	5.1 Objetivos y plazo de la información
	5.2 Contenido de la información

	6. El notario y la transparencia: actuaciones y efectos
	6.1 La justificación de la intervención notarial
	6.2 Ámbito de aplicación del acta previa
	6.3 Procedimiento de entrega de la documentación
	6.4 El acta previa ante notario
	6.5 Los efectos de la intervención notarial: ¿Acreditación o presunción de transparencia?

	7. Conclusión

	A.4. Crédito responsable y prevención del sobreendeudamiento hipotecario. Matilde Cuena Casas
	1. La necesidad de una política eficiente en materia de sobreendeudamiento privado
	2. Concepto de crédito responsable: evaluación de la solvencia y evaluación de riesgo de crédito
	3. La regulación de la obligación de evaluar la solvencia del potencial prestatario en el crédito inmobiliario
	3.1 Sujeto obligado a evaluar la solvencia
	3.2 ¿Qué factores pertinentes tienen que ser valorados para una adecuada valoración de la solvencia?
	3.3 ¿Cómo debe evaluar la solvencia el prestamista?

	4. Consecuencias del incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia
	4.1 ¿Obligación de medios o de resultado?
	4.2 Sanción derivada del incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia
	4.3 En particular, la posición del prestamista ante un test negativo de solvencia
	4.4 ¿Qué consecuencias se han previsto en la LCI para el caso de que el prestamista conceda el préstamo con un test de solvencia de negativo?

	5. Conclusión. ¿Respeta el Derecho español la normativa europea en materia de préstamo irresponsable?

	A.5. Gestión público-privada de situaciones de crisis. Ana María De la Encarnación
	1. Derechos sociales, vivienda y acción pública
	1.1 El derecho a la vivienda
	1.2 Exclusión residencial y colectivos vulnerables
	1.3 Poderes públicos y vivienda

	2. La Administración Pública en la gestión de la crisis habitacional
	3. Alternativas públicas ante el desafío inmobiliario
	3.1 Medidas de fomento
	3.1.1 Ampliación del parque público de vivienda protegida
	3.1.2 Actividad subvencional y ayudas directas

	3.2 Medidas de intervención
	3.2.1 Actuaciones relacionadas con los espacios infrautilizados
	3.2.2 Las cesiones de uso: vivienda vacía y arrendamientos forzosos
	3.2.3 La mediación administrativa sobre vivienda vacía

	3.3 Medidas basadas en fórmulas de tenencia alternativa
	3.3.1 El derecho de adquisición preferente en favor de la Administración
	3.3.2 Soluciones cooperativas
	A) Las cooperativas de cesión de uso
	B) La nueva aparcería urbana



	Bibliografía

	A.6. Hipoteca inversa y vivienda habitual: su fracaso histórico y su viabilidad. Pedro Garrido Chamorro
	1. Introducción: la potencial utilidad social de la hipoteca inversa
	2. La configuración legal de la hipoteca inversa y sus dudas interpretativas
	2.1 La disposición adicional 1.ª de la Ley 41/2007
	2.2 Requisitos configuradores y efectos propios de la hipoteca inversa
	A. Sujeto acreedor: entidades prestamistas
	B. Sujeto pasivo del crédito: solicitante, beneficiarios
	C. Objeto: vivienda habitual del solicitante
	D. Disposición del préstamo, devengo de intereses y apertura de crédito
	E. Vencimiento y exigibilidad del préstamo o crédito
	F. La transmisión voluntaria de la finca hipotecada
	G. Tasación de la finca
	H. Comercialización y transparencia de estas operaciones
	I. Régimen de la hipoteca inversa constituida «sobre otros inmuebles distintos de la vivienda habitual del solicitante»
	J. Exenciones fiscales y bonificaciones arancelarias


	3. Las disfunciones de la figura, y sus vías de solución


	B. Vivienda habitual y crédito inmobiliario. Otras formas de garantía. Beatriz Sáenz de Jubera Higuero
	1. Otras formas de garantía inmobiliaria no hipotecaria
	2. La reserva de dominio en la compraventa de vivienda habitual con aplazamiento del pago del precio
	2.1 El pacto de reserva de dominio como garantía del cumplimiento de la obligación de pago del precio
	2.2 La inscripción de la reserva de dominio
	2.3 Facultades de disposición del comprador y del vendedor sujetos a ese pacto de reserva de dominio y estando pendiente el pago del precio aplazado
	2.4 Embargo de la vivienda por deudas del comprador o vendedor estando pendiente el pago del precio aplazado
	2.5 Destrucción y daños en la vivienda estando pendiente el pago del precio aplazado: asunción de riesgos
	2.6 Efectos del pago e impago por el comprador del precio aplazado

	3. La condición resolutoria explícita del artículo 1504 CC en la venta de vivienda habitual con pago aplazado del precio
	3.1 La condición resolutoria explícita como garantía de la obligación de pago del precio aplazado
	3.2 El Registro de la Propiedad y la venta de vivienda habitual con condición resolutoria explícita
	3.3 Transmisión por el comprador de la propiedad de la vivienda adquirida con aplazamiento del pago del precio pendiente la condición resolutoria explícita
	3.4 Embargo de la vivienda adquirida con aplazamiento del pago del precio por deudas del comprador estando pendiente la condición resolutoria explícita
	3.5 Impago del precio aplazado: efectos sobre el contrato, sobre la propiedad de la vivienda y respecto a terceros
	3.5.1 Requisitos para la aplicación de la condición resolutoria explícita: el requerimiento-notificación al comprador ex artículo 1504CC
	3.5.2 Eficacia retroactiva de la resolución: reinscripción; consignación y cláusula penal; y efectos sobre asientos registrales posteriores y terceros

	3.6 Cancelación registral de la condición resolutoria explícita por caducidad

	Bibliografía

	C. «Crowdfunding» inmobiliario y vivienda habitual. Teresa Asunción Jiménez París
	1. Concepto y modalidades de crowdfunding inmobiliario
	2. La armonización europea de los servicios de financiación participativa para empresas
	3. Los problemas de Derecho transitorio generados en el ordenamiento interno español
	4. Régimen jurídico de las plataformas armonizadas y no armonizadas. Panorámica general
	4.1 Plataformas armonizadas
	4.2 Plataformas no armonizadas

	5. Plataformas con inversores desestructurados y plataformas con inversores agrupados
	6. El crowdfunding inmobiliario en el Reglamento (UE) 2020/1503. Riesgos que presenta
	6.1 El riesgo de crédito
	6.2 El riesgo de existencia de vínculos entre el PSFP y el promotor del proyecto inmobiliario
	6.3 Los riesgos geográficos

	7. Conclusión


	VIII. VIVIENDA HABITUAL Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Coordinación: Diego de Vigil Quiñones
	A. Los principios hipotecarios y la problemática de la vivienda. Diego Vigil de Quiñones Otero
	1. Idea de los principios hipotecarios y su relación con la vivienda
	2. El principio de legalidad
	2.1 Idea general
	2.2 La reducción de mayorías necesarias en las comunidades de vecinos
	2.3 El problema de la causa
	2.4 La evolución sobre el control de cláusulas

	3. El principio de prioridad y su problemática en la contratación inmobiliaria
	4. El principio de especialidad
	4.1 La tendencia a la ampliación del titular registral
	4.2 En concreto, el problema de las sociedades civiles
	4.3 La tendencia a la ampliación de la materia registrable
	4.4 El problema de los arrendamientos

	5. El principio de publicidad
	5.1 El carácter de la inscripción y las disputas doctrinales sobre la misma
	5.2 El problema de las cargas legales
	5.3 Disputas interpretativas sobre el principio de fe pública
	5.4 La fe pública registral frente a los arrendamientos

	6. Conclusiones
	Bibliografía

	B. Tratamiento registral de vivienda protegida. Rocío Perteguer Prieto
	1 Introducción
	2. Reflejo registral de las operaciones relativas a Vivienda de protección oficial
	3. Repercusión registral de limitaciones legales por Fondos Next Generation
	4. Vivienda de protección oficial y «okupación»
	5. Vivienda de protección oficial y alquiler turístico
	Bibliografía

	C. Vivienda habitual y propiedad horizontal. Especial referencia a la problemática de las comunidades con viviendas turísticas. Juan Pablo Murga Fernández
	1. Notas introductorias: vivienda habitual, propiedad horizontal y su problemático encaje con las viviendas de uso turístico
	2. Implicaciones del destino de la vivienda descrito en el título constitutivo de la propiedad horizontal
	3. La prohibición de actividades y usos de las viviendas contenidas en los estatutos de la comunidad: en particular, la prohibición de viviendas turísticas
	3.1 Redacción de la prohibición en los estatutos: criterios jurisprudenciales
	3.2 Inclusión de la prohibición en los estatutos en aplicación del artículo 17.12 LPH: controversias interpretativas, doctrina jurisprudencial e interpretación auténtica aclaratoria

	4. La verdadera novedad: el artículo 7.3 LPH y el papel desempeñado por el número de registro único
	5. El incremento de la cuota de gastos para el propietario de la vivienda turística y su inexplicable alcance irretroactivo
	Bibliografía

	D. Cooperativas de vivienda y Registro de la Propiedad. María Paula Rodríguez Liévano
	1. Introducción
	2. Cooperativas de vivienda en propiedad privada y el Registro de la propiedad
	3. Cooperativas de vivienda en alquiler y el Registro de la propiedad
	4. Cooperativas de vivienda en cesión de uso y el Registro de la propiedad
	5. Conclusiones

	E. Protección registral de la vivienda familiar: la constancia registral del carácter de vivienda familiar y sus consecuencias en ejecuciones forzosas. María Goñi Rodríguez del Almeida
	1. Importancia de la constancia registral del carácter de vivienda habitual del inmueble
	1.1 Código Civil
	1.2 Ley Hipotecaria
	1.3 Ley de Enjuiciamiento Civil

	2. Constancia registral del carácter de vivienda habitual de finca hipotecada
	2.1 Problemas sobre la constancia del carácter habitual de la vivienda hipotecada antes de su ejecución
	2.2 Problemas derivados de la constancia del carácter habitual de vivienda hipotecada en el procedimiento «especial» de ejecución hipotecaria

	3. Consecuencias de la constancia registral del carácter de vivienda habitual en el procedimiento de ejecución hipotecaria
	3.1 Antes de la subasta: Vencimiento anticipado y posibilidad de liberación del bien (693 LEC)
	3.2. Subasta de bienes inmuebles (art. 655 bis LEC)
	3.3 Adjudicación en la subasta al acreedor ejecutante (antiguo art. 671 LEC)
	3.4 Precio obtenido en subasta y pago del remate (672, 654 y 579.2 LEC)
	3.5 Liquidación de costas (575.1 bis LEC)
	3.6 Suspensión del lanzamiento (art. 1 Ley 1/2013 y sucesivas reformas)
	3.7 Recapitulación

	Bibliografía


	IX. VIVIENDA Y SUCESIÓN «MORTIS CAUSA». ESPECIALIDADES DE RÉGIMEN. Coordinación: Clara Gago Simarro
	A. Disposición «mortis causa» de la vivienda habitual en propiedad. Clara Gago Simarro
	1. Disposición mortis causa de la vivienda familiar
	1.1 Vivienda familiar ganancial
	1.2 Vivienda familiar exclusiva del cónyuge fallecido

	2. Bibliografía

	B. Subrogación «mortis causa» en la vivienda arrendada. Clara Gago Simarro
	1. Subrogación mortis causa de la vivienda arrendada
	1.1 Presupuestos para el ejercicio del derecho de subrogación
	1.2 Extinción del arrendamiento por fallecimiento del arrendatario

	2 Bibliografía

	C. Protección de la vivienda familiar en los derechos civiles autonómicos. Clara Gago Simarro
	1. Protección de la vivienda familiar en los derechos civiles autonómicos
	1.1 Año de viudedad en el Derecho civil de Cataluña
	1.2 Derecho real de habitación en el Derecho civil del País Vasco
	1.3 Legítima del cónyuge viudo y derecho de atribución preferente en el Derecho civil de Galicia
	1.4 Usufructo universal en los Derechos civiles de Aragón y Navarra
	1.5 Usufructo universal capitular en el Derecho civil de las Islas de Formentera e Ibiza

	2. Bibliografía

	D. Derecho de habitación en favor del legitimario en situación de discapacidad. Teresa López Tur
	1. Derecho de habitación del legitimario en situación de discapacidad. Su introducción en el código civil y las posteriores reformas
	2. Características del derecho de habitación a favor del legitimario en situación de discapacidad
	2.1 Derecho personalísimo
	2.2 Derecho intransmisible
	2.3 Derecho no computable a efectos de cálculo de legítimas

	3. Formas de constitución del derecho de habitación regulado en el artículo 822 CC
	3.1 La donación y el legado como formas de constitución voluntarias del derecho de habitación
	3.2 El legado legal del párrafo segundo del artículo 822 CC

	4. Presupuestos para la constitución del derecho
	4.1 Presupuestos subjetivos
	a) Legitimario
	b) Persona con discapacidad
	c) Estado de necesidad

	4.2 Presupuestos objetivos
	a) Convivencia
	b) Vivienda habitual


	5. Contenido del derecho de habitación
	6. Derecho de habitación y concurrencia con otros derechos reales
	6.1 Derecho de habitación y derechos de atribución preferente de los artículos 1406 y 1407 CC

	7. Extinción del derecho de habitación
	7.1 Extinción por muerte del habitacionista
	7.2 Extinción por expiración de plazo por el que se constituyó
	7.3 Extinción por cumplimiento de condición resolutoria, en particular, la recuperación del habitacionista como causa de extinción

	8. Consideraciones finales
	Bibliografía



	SECCIÓN 5. VIVIENDA COMO PROBLEMA EN SITUACIONES DE CRISIS ECONÓMICA Y FAMILIAR
	X. PATOLOGÍAS JURÍDICAS DE LA VIVIENDA. Coordinación: Cristina Argelich Comelles
	A. Usos anómalos. Cristina Argelich Comelles
	1. Usos anómalos de la vivienda: especial referencia a la infravivienda, el sinhogarismo y la exclusión residencial
	2. Modalidades de usos anómalos de la vivienda
	2.1 Sobreocupación
	2.2 Vivienda vacía
	2.3 Uso como vivienda de espacios no residenciales
	2.4 Uso de vivienda para usos no residenciales

	3. Reflexiones finales en materia de armonización conceptual de los usos anómalos de la vivienda
	Bibliografía

	B. Discriminación residencial. Cristina Argelich Comelles
	1. El principio de igualdad y no discriminación residencial y su positivización por el legislador estatal
	2. Estado de la cuestión en el informe «Discriminación racial en el ámbito de la vivienda y los asentamientos informales» del Ministerio de Igualdad
	3. Medidas en materia de discriminación residencial: soluciones a la vulnerabilidad habitacional y prevención del sinhogarismo
	3.1 Limitación no coyuntural de la actualización de la renta del arrendamiento de vivienda
	3.2 Modificación de la prórroga del contrato de arrendamiento de vivienda
	3.3 Las medidas del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre
	3.3.1 Avales públicos para vivienda social
	3.3.2 Prórroga de la suspensión de los lanzamientos


	4. Reflexiones finales sobre la discriminación residencial
	Bibliografía

	C. Gentrificación. Cristina Argelich Comelles
	1. La gentrificación de los núcleos urbanos: especial referencia a la falta de asequibilidad y la turistificación
	2. Soluciones prospectivas en los informes y proyectos europeos sobre gentrificación
	2.1 Informe «Gestión de la gentrificación» del Consejo de Europa
	2.2 Recomendaciones de ONU Habitat
	2.3 Resultados del Proyecto europeo «Exploring Anti-Gentrification Practices and Policies in Southern European Cities»

	3. Las medidas propuestas en el informe «España2050» para mitigar las consecuencias de la gentrificación y desatendidas por el legislador estatal
	4. Crítica a las medidas destinadas a mitigar la gentrificación de los núcleos urbanos
	4.1 Declaración de zonas de mercado residencial tensionado
	4.2 El control de rentas de las viviendas sitas en zona declarada de mercado residencial tensionado y los grandes tenedores de vivienda

	5. Reflexiones finales sobre la gentrificación de los núcleos urbanos
	Bibliografía

	D. En particular, el uso turístico de la vivienda. M.ª Nélida Tur Faúndez
	1. Introducción
	2. La vivienda de uso turístico. Marco normativo
	3. Problemas que afectan a residentes y diferentes soluciones
	4. Problemas que afectan a la convivencia vecinal
	5. Problemas derivados de la contratación con plataformas
	5.1 Reglamento de 1 de abril de 2024 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724

	6. Conclusión
	7. Bibliografía

	E. Acoso inmobiliario. Cristina Argelich Comelles
	1. Manifestaciones civiles del acoso inmobiliario e identificación del legislador de los grandes tenedores de vivienda
	2. El acoso inmobiliario en el Código Penal
	2.1 Los problemas del tipo penal especial de acoso inmobiliario en el delito de coacciones
	2.2 Los problemas de los tipos penales especiales de acoso inmobiliario en el delito de trato degradante
	2.3 Concurso de delitos de acoso inmobiliario y medidas cautelares insuficientes

	3. Propuestas de lege ferenda para el acoso inmobiliario: tipificación autónoma del delito y establecimiento de medidas cautelares ad hoc
	4. Bibliografía


	XI. LA REACCIÓN FRENTE A SITUACIONES PATOLÓGICAS. Coordinación: Francisco López Simó
	A. Remedios procesales civiles de la vivienda en alquiler u ocupada en precario: los juicios verbales de desahucio por falta de pago, por expiración del plazo y por precario. Felip Alba Cladera
	1. Desahucio por falta de pago de la renta o por expiración del plazo (art. 250.1.1.º LEC)
	1.1 Una síntesis del procedimiento. Especial énfasis en las novedades de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia
	1.2 Las reformas operadas por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
	1.2.1 La introducción de un requisito de procedibilidad. Conciliación o intermediación previa a la interposición de la demanda
	1.2.2 Nuevos requisitos en relación con el contenido y los documentos que deben acompañar a la demanda
	1.2.3 Prohibición de los desahucios sin fecha y hora predeterminada

	1.3 Algunas cuestiones problemáticas
	1.3.1 La acumulación de la acción de reclamación de rentas debidas a la acción de desahucio
	1.3.2 Sobre la reconvención
	1.3.3 Discrepancias en la cantidad a pagar o consignar para enervar el desahucio


	2. Desahucio por precario (art. 250.1.2.º LEC)
	3. Suspensión del proceso por situación de vulnerabilidad económica y/o social del demandado
	3.1 La suspensión ordinaria del artículo 441 apartados 5, 6 y 7 LEC
	3.2 Suspensión extraordinaria y provisional del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional
	3.2.1 En el supuesto de desahucio por falta de pago o cantidades debidas por el arrendatario o por expiración del plazo
	3.2.2 En el supuesto de desahucio por precario
	3.2.3 Reanudación de los procedimientos suspendidos en virtud del Real Decreto-ley 11/2020


	Bibliografía

	B. El problema de la ocupación ilegal en España. Matilde Cuena Casas
	1. El incremento de casos de ocupación ilegal de inmuebles
	2. Posibles causas del fenómeno de la ocupación ilegal
	2.1 La crisis de vivienda asequible
	2.2 Vías previstas en nuestro ordenamiento jurídico para hacer frente a la ocupación ilegal: vías penal, civil y administrativa ¿Incentivos regulatorios a la ocupación ilegal?

	3. La vía de hecho como remedio a la ocupación ilegal
	Bibliografía

	C. Remedios civiles frente a la ocupación de inmuebles (I): El juicio verbal para el desahucio exprés de «okupas». Francisco López Simó
	1. Introducción
	2. El juicio verbal introducido en la LEC por la Ley 5/2018, de 11 de junio, en relación con la ocupación ilegal de viviendas: visión general
	2.1 Consideraciones previas sobre el procedimiento de desahucio exprés de okupas
	2.2 Juicio verbal con especialidades y de marcado carácter sumario
	2.3 Competencia territorial imperativa y postulación obligatoria
	2.4 Restricciones en cuanto a la pretensión que puede ejercitarse y a los sujetos legitimados activamente
	2.5 Tramitación: especialidades más importantes
	2.6 No obligatoriedad de acudir a este procedimiento en caso de ocupación ilegal de una vivienda

	3. Principales problemas que plantea la regulación actual de este juicio verbal. Algunas propuestas de lege ferenda para tratar de solucionarlos
	3.1 Limitación del objeto (sólo cierta clase de inmuebles)
	3.2 Limitación de la legitimación activa (sólo ciertas clases de poseedores de viviendas)
	3.3 Reformas operadas por la Ley de vivienda de 2023 en los procedimientos de desahucio, que complican y retrasan la recuperación de la posesión de viviendas ocupadas
	3.3.1 Nuevos requisitos de contenido y aportación de documentos para la admisión a trámite de la demanda
	3.3.2 Extensión a todos los desahucios (incluido el exprés de okupas) de la posible suspensión del proceso ante una situación de vulnerabilidad del demandado, e incremento de los plazos de suspensión
	3.3.3 Prohibición, en todos los desahucios, de los señalamientos de lanzamientos sin fecha y hora predeterminadas


	Bibliografía

	D. Remedios civiles frente a la ocupación de inmuebles (II): El juicio verbal para la efectividad de derechos reales inscritos. Jaime Vegas Torres
	1. Idoneidad del juicio verbal para la efectividad de los derechos reales inscritos para reclamar la tutela jurisdiccional frente a la ocupación ilegal de viviendas
	2. Sumariedad del juicio verbal para la efectividad de los derechos reales inscritos: objeto limitado y carencia de cosa juzgada
	3. Legitimación activa del titular registral
	4. Identificación de los demandados: los ignorados ocupantes
	5. La exigencia de caución al demandado
	6. Aplicación de las previsiones legales para los casos de vulnerabilidad económica o social
	Bibliografía

	E. Remedios penales frente a la ocupación de inmuebles (I): Praxis del delito de allanamiento de morada. Vicente Magro Servet
	1. Introducción
	2. Características del delito de allanamiento de morada
	3. Las medidas cautelares de expulsión inmediata del inmueble ocupado por orden judicial
	4. La flagrancia para permitir la entrada de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado
	5. Jurisprudencia del Tribunal Supremo ante el delito de allanamiento de morada
	6. La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero de medidas de eficiencia y la afectación al delito de allanamiento de morada y de usurpación de bien inmueble
	7. Conclusiones

	F. Remedios penales frente a la ocupación de inmuebles (II): El delito de usurpación de inmuebles. Procedimientos penales para recuperar la posesión de un inmueble: diligencia de entrada y registro y medidas cautelares. Carlos Viader Castro
	1. Introducción
	2. El delito de usurpación de inmueble
	2.1 Concepto
	2.2 Naturaleza
	2.3 Delimitación de figura afines
	2.3.1 Allanamiento de morada
	2.3.2 Impago de rentas de alquiler
	2.3.3 Precario

	2.4 Eximente de estado de necesidad

	3. Medida cautelar de desalojo
	3.1 Concepto
	3.2 Requisitos
	3.3 Tramitación

	4. Intervención policial en caso de delito flagrante
	5. El ejercicio arbitrario del propio derecho
	6. La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia y cómo afecta al delito de usurpación de bien inmueble
	7. Propuestas de mejora
	7.1 Reforma legal que clarifique las vías de recuperación del inmueble ocupado ilegalmente por las vías civil y penal
	7.2 Regulación específica de medidas cautelares para el caso de usurpación de bien inmueble
	7.3 Regulación específica de la intervención policial en caso de flagrancia
	7.4 Elaboración de un protocolo de actuación integral para abordar los problemas de las ocupaciones ilegales de inmuebles
	7.5 Mayor dotación medios para los Servicios Sociales y mejora de la coordinación con la Administración de Justicia
	7.6 Inversión en alquiler social

	8. Conclusiones
	Bibliografía

	G. Remedios extrajudiciales frente a la ocupación de inmuebles: La actuación de las denominadas «empresas desokupas». Silvia Pereira Puigvert
	1. Consideraciones preliminares: la problemática en materia de vivienda como factor desencadenante del fenómeno de la ocupación
	2. La vía judicial y, sobre todo, extrajudicial frente a la ocupación de inmuebles
	2.1 La solución de los conflictos jurídicos. Breve excursus
	2.2 La vía judicial
	2.3 La vía extrajudicial: «Empresa Desokupa», métodos legales, en menos de 72 horas recupera la vivienda y eficacia en más del 90 % de los casos

	3. Pero ¿qué ha motivado la aparición de estas empresas? Lentitud versus eficiencia de la justicia
	Bibliografía

	H. La movilización de la vivienda vacía, entre el fomento y la coerción. Cristina Argelich Comelles
	1. Introducción a la movilización de la vivienda vacía en España
	2. Incentivos negativos en materia de vivienda vacía de los legisladores estatal y autonómicos
	2.1 Resultados de los incentivos negativos en España
	2.2 Resultados de las medidas de movilización de la vivienda vacía en Europa: el trasplante legal en España de las órdenes de gestión de viviendas vacías de Inglaterra y Gales

	3. Hacia la intermediación inmobiliaria de la Administración para la movilización de la vivienda vacía en España
	Bibliografía


	XII. VIVIENDA HABITUAL Y EJECUCIÓN FORZOSA. Coordinación: Ignacio Cubillo López
	A. Embargabilidad de la vivienda. El empresario de responsabilidad limitada. Bárbara Sánchez López
	1. Inembargabilidad de la vivienda y tradiciones político-jurídicas
	2. La tradición romano-continental
	2.1 El beneficium competentiae en Roma
	2.2 La pervivencia del beneficium competentiae en el Derecho eurocontinental

	3. La inembargabilidad de la vivienda habitual en España
	3.1 La inembargabilidad de la vivienda del emprendedor de responsabilidad limitada
	3.1.1 Los presupuestos de la «afección negativa» de la vivienda habitual de la persona emprendedora
	3.1.2 Balance crítico de la inembargabilidad de la LAEI

	3.2 La incentivación de la conservación de la vivienda habitual en la LCon y su «inembargabilidad temporal» durante el plan de pagos

	4. Las homestead exemptions del common law
	4.1 Correlación entre las homestead exemptions y la política de asentamiento territorial en el Oeste norteamericano
	4.2 De la Ley estatal de Texas de 1839 a la Ley federal de 1862
	4.3 Las federal exemptions de las Federal Rules of Bankruptcy Procedure. Créditos excluidos
	4.4 La homestead y las personal property exemptions del estado de Texas
	4.5 Irlanda, una muestra más de los sistemas de civil law

	5. Conclusiones
	6. Bibliografía

	B. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución ordinaria y en la ejecución hipotecaria. Ignacio Cubillo López
	1. Sobre la ejecución forzosa y la vivienda habitual, en general
	2. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución ordinaria
	2.1 Modos de realización forzosa de la vivienda habitual; el convenio de realización
	2.2 Actuaciones y comunicaciones previas a la subasta de la vivienda habitual
	2.2.1 Vulnerabilidad económica del deudor y afección de la vivienda habitual
	2.2.2 Certificación de dominio y cargas, y actuaciones con distintos sujetos relacionados con la vivienda
	2.2.3 Avalúo, depuración de cargas y fijación del precio de salida

	2.3 Procedimiento de subasta y adjudicación de la vivienda habitual del deudor
	2.3.1 Primeras actuaciones de la subasta
	2.3.2 Aprobación del remate en caso de vivienda habitual del deudor
	2.3.3 Adjudicación, pago y entrega de la vivienda habitual del deudor


	3. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución hipotecaria
	3.1 Especialidades de la realización forzosa de la vivienda habitual dada en garantía
	3.1.1 Actuaciones previas a la realización forzosa de la vivienda hipotecada
	3.1.2 Realización forzosa de la vivienda hipotecada y pago
	3.1.3 Liberación de la vivienda hipotecada en caso de vencimiento anticipado
	3.1.4 Procedimiento adecuado para pedir el lanzamiento de la vivienda habitual

	3.2 Protección de los deudores hipotecarios que pierden su vivienda habitual
	3.2.1 Paralización del lanzamiento del ejecutado y alquiler social
	3.2.2 Protección del deudor hipotecario en la ejecución ordinaria posterior a la hipotecaria


	Bibliografía

	C. La ejecución de la vivienda habitual en el concurso de acreedores. Ejecución y exoneración del pasivo o régimen de segunda oportunidad. Matilde Cuena Casas
	1. La integración de la vivienda habitual del deudor en la masa activa
	2. La vivienda habitual en el proceso concursal
	2.1 Deudor casado en régimen de gananciales u otro de comunidad
	2.2 Deudor casado en régimen de separación de bienes
	2.3 Vivienda familiar, crisis matrimonial y concurso de uno de los cónyuges

	3. ¿Es posible evitar la ejecución de la vivienda habitual en el proceso concursal?
	3.1 Vivienda no hipotecada
	3.2 Vivienda habitual hipotecada y exoneración del pasivo a través de cumplimiento de plan de pagos

	4. Liquidación concursal y vivienda habitual hipotecada
	5. Vivienda familiar común gravada con hipoteca y concurso de acreedores de uno de los cónyuges o pareja de hecho ¿Puede el cónyuge no concursado evitar la ejecución de la vivienda?
	6. La vía del concurso sin masa para evitar la ejecución de hipoteca sobre la vivienda habitual cuando la deuda supera el valor del bien
	7. Bibliografía

	D. Visión panorámica y recapitulatoria de los mecanismos procesales de protección a las personas vulnerables. Felip Alba Cladera
	1. Planteamiento
	2. El juicio verbal de desahucio por falta de pago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario o por expiración del plazo contractualo legal (art. 250.1.1.º LEC)
	3. El juicio verbal de desahucio por precario (art. 250.1.2.º LEC)
	4. El juicio verbal para el desahucio exprés de okupas (art. 250.1.4.ºII LEC)
	5. El juicio verbal para la efectividad de derechos reales inscritos (art. 250.1.7.º LEC)
	6. Proceso de ejecución ordinaria
	6.1 Ejecución dineraria
	6.2 Ejecución no dineraria

	7. Proceso de ejecución hipotecaria
	8. Lanzamientos en la vivienda habitual que traen causa de un proceso penal


	XIII. VIVIENDA FAMILIAR. Coordinación: Carmen López Rendo
	A. Adquisición de la vivienda familiar. Camino Sanciñena Asurmendi
	1. Planteamiento
	2. Adquisición por los cónyuges
	2.1 Adquisición antes de la sociedad de gananciales
	2.2 Adquisición a título gratuito constante la sociedad de gananciales
	2.3 Adquisición con atribución de cuotas
	2.4 Adquisición con atribución expresa del carácter ganancial
	2.5 Adquisición a título oneroso

	3. Adquisición por un cónyuge
	4. Adquisición a plazos
	Bibliografía

	B. La vivienda familiar en la crisis matrimonial y de pareja. Carmen López-Rendo Rodríguez
	1. Atribución del uso de la vivienda familiar
	2. Criterios de atribución
	2.1 Acuerdo entre las partes
	2.2 Existencia de hijos menores
	2.3 Discapacidad
	2.4 Inexistencia de hijos o existencia de hijos mayores de edad

	3. Extinción
	3.1 Mayoría de edad
	3.2 Cesión gratuita de inmueble para vivienda familiar entre familiares o personas con relación de afectividad
	3.3. No precisar el hijo menor la vivienda familiar

	4. Atribución en parejas de hecho
	4.1 Pareja con hijos comunes menores de edad
	4.2 Pareja de hecho sin descendencia común menor de edad

	5. Conclusión
	Bibliografía

	C. Disposición de la vivienda familiar
	C.1. Disposición de la vivienda familiar vigente el matrimonio. Ignacio Fernández Chacón
	1. La restricción del poder de disposición sobre la vivienda familiar
	2. Disposición de la vivienda familiar vigente el matrimonio
	2.1 Actos dispositivos subsumibles en el artículo 1320 CC
	2.2 Sanción aplicable a los actos dispositivos realizados unilateralmente
	2.3 Protección del adquirente de buena fe
	2.4 Legitimación y plazo de ejercicio de la acción de anulabilidad

	Bibliografía

	C.2. Disposición de la vivienda familiar tras la crisis matrimonial. Ignacio Fernández Chacón
	1. Disposición de la vivienda familiar tras la crisis matrimonial: limitaciones asociadas a la atribución del derecho de uso y diferenciación de supuestos
	2. La distinta significación de la limitación dispositiva de los artículos 1320 y 96.3 CC
	3. Casuística particular de la hipoteca de la vivienda sobre la que recae el derecho de uso
	Bibliografía


	D. Derecho y contratos sobre la vivienda familiar
	D.1. Derecho y contratos sobre la vivienda familiar: Contrato de arrendamiento: Contrato de Arrendamiento (arts. 12, 15 y 16 LAU). Carmen López-Rendo Rodriguez
	1. Vivienda familiar arrendada. Desistimiento y vencimiento en caso de matrimonio o convivencia more uxorio del arrendatario
	1.1 Desistimiento o no renovación expresa comunicada por el arrendatario al arrendador
	1.2 Abandono de facto. Desistimiento o no renovación del arrendatario unilateral de facto no comunicada al arrendador

	2. Vivienda familiar arrendada. Separación judicial, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario
	2.1 Requisitos
	2.2 Efectos de la subrogación

	3. Subrogación mortis causa de la vivienda
	3.1 Beneficiarios y orden de prelación
	3.2 Reglas especiales de concurrencia entre varios beneficiarios
	3.3 Notificación
	3.4 Efectos de la subrogación
	3.5 Exclusión voluntaria de la misma

	4. Conclusiones
	Bibliografía

	D.2. El contrato de alimentos. María José Azaustre Fernández
	1. Introducción
	2. El régimen jurídico del contrato de alimentos
	3. Principales cuestiones litigiosas
	3.1 Falta de capacidad del cedente o vicio del consentimiento
	3.2 Simulación contractual e ilicitud de la causa
	3.3 El incumplimiento de las obligaciones del alimentante
	Bibliografía



	E. Efectos fiscales derivados de la atribución de la vivienda familiar. Carmen López-Rendo Rodriguez
	E.1. La aportación de la vivienda familiar a la sociedad de gananciales y su adjudicación en la liquidación del régimen
	1. La aportación de la vivienda familiar a la sociedad de gananciales
	2. Fiscalidad derivada de la adjudicación de la vivienda en la liquidación del régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales
	2.1 Impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados
	2.2 Plusvalía municipal: no sujeción
	2.3 Impuesto sobre la renta de personas físicas

	3. Conclusión
	Bibliografía

	E.2. Efectos fiscales derivados de la adjudicación de la vivienda habitual/familiar en la liquidación del régimen de separación de bienes. Extinción de condominio
	1. Fiscalidad de la extinción de condominio de un único bien: vivienda habitual
	1.1 Adjudicación de la totalidad de la vivienda habitual a un cónyuge gratuitamente, sin compensación económica realizada en un convenio regulador homologado por sentencia judicial de divorcio
	1.1.1 Impuesto de sucesiones y donaciones (ISD)
	1.1.2 Actos Jurídicos Documentados (AJD)

	1.2 Adjudicación de la totalidad de la vivienda habitual a uno solo de los cónyuges con compensación
	1.2.1 Compensación en metálico
	1.2.2 Compensación en otros bienes
	1.2.3 Con compensación mediante asunción del pago del préstamo hipotecario, liberando al otro condómino


	2. Fiscalidad de extinción de condominio sobre varios bienes con diferentes orígenes
	3. Fiscalidad de extinción de condominio sobre varios bienes con un mismo origen
	4. Excesos de adjudicación en el IRPF
	Bibliografía

	E.3. La adjudicación de la vivienda habitual/familiar en pago de la pensión compensatoria y/o de la indemnización del artículo 1438 CC
	1. Adjudicación de la vivienda familiar en pago de la pensión compensatoria
	2. Adjudicación de la vivienda familiar en pago de la indemnización del artículo 1438 CC
	Bibliografía




	SECCIÓN 6. VIVIENDA COMO OBJETO DE POLÍTICAS PÚBLICAS
	XIV. VIVIENDA SOCIAL COMO SERVICIO DE INTERÉS GENERAL EN EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y EN LA LEY 12/2023, DE 24 DE MAYO, POR EL DERECHO A LA VIVIENDA. Coordinación: Juli Ponce Solé
	A. Vivienda social como servicio de interés general en el derecho de la Unión Europea y en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. Juli Ponce Solé y Aleix Canals
	1. El concepto de servicio de interés general en la Unión Europea: en especial, la vivienda
	2. La vivienda como servicio de interés general no económico y como servicio de interés económico general: la existencia de actividad económica
	3. La vivienda como servicio de interés general en España: antecedentes normativos autonómicos y el artículo 4 de la ley estatal 12/2023, por el derecho a la vivienda
	4. Implicaciones jurídicas y de gestión pública de la declaración de la vivienda como servicio de interés general
	Bibliografía


	XV. ACCIÓN DE FOMENTO Y ACCESO A LA VIVIENDA. Coordinación: Felipe Iglesias González
	A. Evolución de los planes de protección pública a la vivienda y efectos del reparto de competencias. Felipe Iglesias González
	1. Evolución de los planes de protección pública a la vivienda y efectos del reparto de competencias
	1.1 Primeros planes de vivienda
	1.2 Planes de vivienda de adaptación al reparto competencial
	1.3 Planes de vivienda en el ciclo de expansión económica
	1.4 Planes de vivienda en el cambio de modelo

	2. Bibliografía

	B. La coexistencia de planes estatales y autonómicos de protección pública a la vivienda y efectos. Felipe Iglesias González
	C. Efectos de la Ley estatal de vivienda sobre los planes de protección pública a la vivienda. Felipe Iglesias González
	1. Efectos de la Ley estatal de vivienda sobre los planes de protección pública a la vivienda
	2. Bibliografía


	XVI. VIVIENDA PROTEGIDA Y ACCESO A LA VIVIENDA. Coordinación: Elisa Moreu Carbonell
	A. Vivienda protegida. Transición de la vivienda en propiedad a la vivienda en alquiler y otras formas de tenencia. Felipe Iglesias González
	1. Introducción
	2. Limitaciones básicas de las viviendas protegidas
	3. Delimitación de las fuentes normativas aplicables
	4. Especialidades de las viviendas protegidas en arrendamiento
	4.1 Duración del régimen legal
	4.2 Revisión de las rentas
	4.3 Coste de los servicios
	4.4 Nulidad de los supuestos de sobreprecio

	5. Especialidades de las viviendas protegidas de promoción pública
	6. Régimen de transmisión de las promociones de viviendas protegidas en arrendamiento
	7. Bibliografía

	B. Evolución del régimen jurídico general de la vivienda protegida. Nicolás Alejandro Guillén Navarro
	1. Visión general de la incidencia del régimen de protección
	2. Destino, uso, conservación y aprovechamiento. Limitaciones a la facultad de disponer. Derechos de tanteo y retracto
	3. Duración del régimen de protección
	4. Calificación
	5. Descalificación
	6. Bibliografía

	C. La vivienda social en España. M.ª Asunción Casabona Berberana
	1. Introducción
	2. Concepto de vivienda social
	2.1 Revisión histórica
	2.2 Régimen jurídico de la vivienda social

	3. Situación del mercado de la vivienda
	3.1 Problemas en el sistema de vivienda protegida
	3.2 Problemas socio-económicos para el acceso a la vivienda

	4. El suelo para vivienda social
	4.1 Reserva de suelo para vivienda protegida
	4.2 Patrimonio Público de Suelo
	4.3 Suelos dotacionales

	5. Construcción de vivienda social en suelo público
	5.1 Fórmulas de colaboración público-privada
	5.2 Gestión pública del parque de vivienda social

	Bibliografía


	XVII. POLÍTICA DE VIVIENDA Y URBANISMO. Coordinación: Marcos Vaquer Caballería
	A. Planeamiento urbanístico y vivienda. Marcos Vaquer Caballería
	1. Suelo, vivienda y ciudad. Su composición mediante el urbanismo
	2. El desencuentro histórico entre urbanismo y vivienda y los esfuerzos legislativos recientes para su resintonización. En particular, la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y la Ley por el Derecho a la Vivienda
	3. Algunos problemas de la planificación urbanística del suelo residencial
	3.1 La vivienda en el suelo rústico o no urbanizable
	3.2 La calificación de suelo para vivienda protegida
	3.3 La calificación de suelo para vivienda dotacional
	3.4 La zonificación de la llamada «vivienda turística»
	3.5 La recalificación de suelo para usos residenciales

	Bibliografía

	B. Reservas de vivienda protegida. Daniel B. Entrena Ruiz
	1. Antecedentes: La trazabilidad normativa de las reservas de suelo sobre vivienda protegida
	2. La reserva de vivienda protegida en la LDV
	2.1 Reservas en el planeamiento para vivienda protegida [Disposición Final 4.ª y artículo 15.1.d) LDV]
	2.2 Obtención de suelo para vivienda protegida: potenciación de viviendas dotacionales o sociales

	3. La concordancia entre la LDV y la legislación autonómica de vivienda
	3.1 Un sondeo general
	3.2 Una solución innovadora y un caso perturbador

	Bibliografía

	C. Vivienda dotacional. Rafael Fernández Bautista
	1. La regulación de la vivienda dotacional hasta la LDV
	2. Las previsiones más relevantes de la LDV sobre vivienda dotacional
	3. Reflexiones finales
	Bibliografía

	D. Los derechos urbanísticos de realojamiento y retorno. Judith Gifreu Font
	1. El reconocimiento de los derechos de realojamiento y retorno en la ejecución de actuaciones urbanísticas
	2. Un breve excurso sobre la evolución normativa de los derechos de realojamiento y retorno
	3. Regulación actual: las actuaciones sujetas a los derechos de realojamiento y retorno
	4. Requisitos subjetivos y objetivos del derecho de realojamiento: las condiciones de acceso de las personas afectadas a una vivienda de sustitución
	4.1 Requisitos subjetivos
	4.2 Requisitos objetivos: la vivienda de reemplazo como contenido material del derecho

	5. El procedimiento de realojamiento
	5.1 El procedimiento de realojamiento en el sistema de actuación urbanística mediante reparcelación
	5.2 El procedimiento de realojamiento en el sistema de actuación urbanística mediante expropiación o en la gestión urbanística aislada mediante expropiación u ocupación directa

	6. Reflexión final
	Bibliografía

	E. Deber de conservación y rehabilitación. Gerardo García-Álvarez
	1. Un cambio de paradigma: de la conservación a la rehabilitación
	2. El refuerzo de la comunidad de propiedad horizontal para las tareas de conservación y rehabilitación
	3. La inserción de la rehabilitación entre los contenidos del deber de conservación y la afectación real de los inmuebles como garantía de cumplimiento
	4. Ejecución forzosa
	5. La regulación diferenciada de los contenidos del deber de conservación en suelo urbanizado
	6. Los contenidos positivos del deber de conservación: inspecciones técnicas, evaluaciones del edificio y los límites de la competencia estatal
	7. Conclusión
	Bibliografía


	XVIII. INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO Y DE LA VIVIENDA. Coordinación: Andrés Boix Palop
	A. Patrimonios públicos de suelo y de vivienda
	A.1. Patrimonios públicos de suelo y vivienda. Judith Gifreu Font
	1. La importancia de imbricar las políticas de urbanismo y de vivienda
	2. Los patrimonios públicos de suelo: algunas notas identificativas
	2.1 Fines
	2.2 Constitución
	2.3 Patrimonio separado
	2.4 Bienes integrantes del PPS
	2.5 Destino
	2.6 Disposición, gestión y transmisión de los bienes integrantes del PPS
	2.7 Condicionantes inscribibles en el Registro de la Propiedad

	3. La gestión del PPS en régimen de derecho de superficie para la construcción de vivienda de protección pública
	4. Reflexión final
	Bibliografía

	A.2. Modelos comparados de funcionamiento del patrimonio público de suelo o instrumentos equivalentes en el entorno europeo y su empleo para la realización de políticas públicas de garantía del derecho a la vivienda: en especial, el ejemplo de Francia. Albert Ituren Oliver
	1. Introducción
	2. Breve repaso al contexto comparado
	3. Francia y su urbanismo
	3.1 Producción normativa y su ejecución
	3.2 El empleo del patrimonio público del suelo en el Derecho francés y otros instrumentos del Código urbanístico francés y su repercusión en materia de vivienda

	4. Otros modelos y algunas conclusiones
	Bibliografía


	B. Sistema de control de precios
	B.1. Incidencia de políticas públicas sobre el precio del suelo y su repercusión en la vivienda: liberalización, intervención pública y competencia. Joaquín López Vallés
	1. Introducción
	2. Competencia e intervención pública: los principios de regulación económica eficiente
	3. Experiencias recientes de intervención pública en materia de vivienda en España
	4. La intervención pública sobre el mercado del suelo
	4.1 Las «fronteras» urbanísticas del planeamiento
	4.2 La tendencia a la excesiva delimitación de los usos del suelo
	4.3 Los costes y la lentitud de los procesos de urbanización
	4.4 Los incentivos perversos en los patrimonios públicos del suelo

	5. Conclusiones
	Bibliografía

	B.2. Los sistemas de control de precios de la vivienda, tanto para la compra como para el alquiler, ensayados en España: contenido, límites y evaluación. Claudia Gimeno Fernández
	1. Los sistemas de control de precios de la vivienda: contexto
	2. El control de precios en la compra de viviendas en España
	3. El control de precios en el alquiler de viviendas en España
	3.1 Ámbito estatal
	3.1.1 El control a las rentas iniciales
	3.1.2 Límites a los crecimientos anuales de las rentas

	3.2 Ámbito autonómico (esencialmente, Cataluña)

	4. Límites
	5. Valoración de los mecanismos ensayados en el contexto español
	Bibliografía

	B.3 Los sistemas de control de precios de la vivienda de alquiler en el entorno comparado. Andrés Boix Palop
	1. Los sistemas de control de precios de la vivienda en alquiler: evolución histórica y pervivencia
	2. Principales ventajas e inconvenientes señaladas doctrinalmente respecto de los efectos de los sistemas de control de precios del alquiler
	3. El control de precios en el alquiler de viviendas en nuestro entorno comparado
	3.1 Experiencias comparadas en EEUU y Europa
	3.2 Francia
	3.3 Alemania

	4. Enseñanzas y conclusiones derivadas de las experiencias comparadas
	Bibliografía



	XIX. LA PROMOCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA DE LA VIVIENDA. Coordinación: Enrique Bueso Guirao y Juan Manuel Pérez Mira
	A. Problemática de la promoción y gestión pública de la vivienda en España. Enrique Bueso Gómez, Ana Silvestre Navarro y Enrique Bueso Guirao
	1. Previo: Una introducción histórica al Gestor Público
	2. Situación del Gestor Público tras la crisis económica de 2008
	2.1 Planteamiento
	2.2 Competencia de vivienda de los ayuntamientos y de sus entes instrumentales
	2.3 Las relaciones ente instrumental y administraciones en la LCSP 9/2017
	2.3.1 La decisión autoorganizativa de gestionar directamente por entes no se limita por la normativa europea de mercado interior
	2.3.2. Las relaciones entre la administración y su ente instrumental son habitualmente mediante la atribución de competencias o funciones
	2.3.3 Los entes instrumentales públicos de vivienda y suelo son habitualmente un «medio propio« de su administración titular
	2.3.4 Desacertada interpretación del criterio de idoneidad



	B. Modalidades y régimen jurídico del Gestor Público de Vivienda. Enrique Bueso Gómez, Ana Silvestre Navarro y Enrique Bueso Guirao
	1. Fundamento y modalidades del Gestor Público
	1.1 Situación actual
	1.2 Modalidades: La sociedad urbanística

	2. Relaciones jurídicas entre Administraciones Públicas y entes instrumentales
	2.1 Introducción y problemática
	2.1.1 Tipos de relaciones
	2.1.2 Problemática de las relaciones internas

	2.2 La atribución de competencias/Gestión directa
	2.2.1 Introducción: La gestión de servicios
	2.2.2 Gestión directa por ente instrumental o atribución de competencias

	2.3 El encargo a medio propio
	2.3.1 Concepto de medio propio
	2.3.2 Requisitos del medio propio
	2.3.3 El requisito de la idoneidad



	C. El régimen económico del gestor público de vivienda. Juan Manuel Pérez Mira
	1. Relación del gestor público de vivienda con la Administración
	1.1 Atribución de funciones o encargo a medio propio: claves para el gestor
	1.1.2 Características de la atribución de funciones
	1.1.3 Características del encargo de gestión a medio propio
	1.1.3.1 Régimen económico
	1.1.3.2 Régimen jurídico y administrativo



	2. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
	2.1 Estabilidad presupuestaria
	2.2 Sostenibilidad financiera

	3 Financiación y endeudamiento
	4 Recursos humanos
	4.1 Tipos de contratación
	4.1.2 Contratación indefinida
	4.1.2.1 Contrato indefinido
	4.1.2.2 Contrato fijo-discontinuo

	4.1.3 Contratación temporal
	4.1.3.1 Contrato por circunstancias de la producción
	4.1.3.2 Contrato por sustitución de la persona trabajadora
	4.1.3.3 Contratos formativos
	4.1.3.4 Contrato temporal para actividades con financiación europea
	4.1.3.5 Límites a la contratación temporal


	4.2 Procesos selectivos
	4.3 Masa salarial del personal laboral
	4.4 Tasa de reposición de efectivos



	XX. CALIDAD DE LA VIVIENDA. Coordinación: Belinda López Mesa
	A. Calidad y condiciones de seguridad, funcionalidad y habitabilidad en viviendas. Marta Monzón Chavarrías y Julio Tejedor Bielsa
	1. La regulación de la calidad de la vivienda
	1.1 La Ley de Ordenación de la Edificación y el Código Técnico de la Edificación
	1.2 La calidad de la vivienda en la normativa autonómica
	1.3 Normalización y calidad de la vivienda
	1.4 Vivienda obra nueva y vivienda existente

	2. Valoración crítica y prospectiva de la regulación de la calidad de la edificación

	B. La descarbonización del sector residencial: qué es y cuáles son sus retos en España. Belinda López Mesa y Carlos Beltrán Velamazán
	1. Descarbonizar el sector edificación
	2. Retos de la descarbonización dela vivienda en España
	2.1 El reto de electrificar la vivienda, escalar la rehabilitación y de mitigar la pobreza energética para reducir el carbono operacional
	2.2 El reto de potenciar la innovación y circularidad para reducir el carbono incorporado

	3. Conclusiones
	4. Referencias

	C. Vivienda, regeneración urbana y rehabilitación. Objetivos europeos y españoles y su implementación. Almudena Espinosa Fernández y Marta Gómez Gil
	1. Introducción
	2. Contexto político y objetivos
	3. Políticas y medidas actuales en materia de energía y clima relativa a la eficiencia energética
	4. Barreras que enfrenta la rehabilitación edificatoria
	5. Instrumentos de actuación nacionales utilizados para el impulso de la rehabilitación
	6. Nuevos instrumentos de actuación para el impulso de la rehabilitación
	6.1 Instrumentos a gran escala
	6.2 Instrumentos a escala de edificio

	7. Conclusiones
	8. Referencias


	XXI. INSPECCIÓN DE VIVIENDA Y REGÍMENES SANCIONADORES. Coordinación: Juan Pemán Gavín
	A. La inspección en materia de vivienda. Francisco Javier Galicia Mangas
	1. Introducción: sobre la potestad inspectora y su relación con la vivienda
	2. Evolución normativa: del deber de conservación del Derecho privado a la actividad inspectora administrativa
	3. Reparto de competencias en materia de inspección de viviendas
	4. Legislación vigente sobre inspección de viviendas
	5. Personal encargado de la realización de la inspección técnica de las edificaciones (ITE) o del informe de evaluación de los edificios (IEE), y sujetos obligados
	Bibliografía

	B. Los regímenes sancionadores en materia de vivienda. Juan M.ª Pemán Gavín
	1. Introducción
	2. Regímenes sancionadores que inciden sobre las viviendas sujetas a protección pública
	2.1 Preliminar
	2.2 Sobre el régimen sancionador en materia de viviendas de protección oficial establecido por la normativa estatal preconstitucional
	2.3 El régimen sancionador en materia de vivienda protegida en algunas CC. AA
	2.3.1 Madrid
	2.3.2 Aragón
	2.3.3 Cataluña


	3. Otras regulaciones sancionadoras en el ámbito de la vivienda
	3.1 Calidad de las viviendas y protección de los adquirentes y arrendatarios
	3.2 Desocupación de las viviendas y otras anomalías en su utilización
	3.3 Protección de las personas vulnerables o en riesgo de exclusión residencial

	4. Consideraciones finales
	Bibliografía


	XXII. FISCALIDAD DE LA VIVIENDA. Coordinación: M.ª Cristina Bueno Maluenda
	A. Adquisición y tenencia en propiedad de la vivienda. José María Salcedo Benavente
	1 Adquisición de la vivienda habitual
	1.1 El IRPF en la adquisición de la vivienda habitual: la deducción por inversión en vivienda
	1.2 El ITPAJD en la compra de vivienda habitual. Introducción: supuestos de sujeción al ITPAJD, e incompatibilidad con el IVA
	1.2.1 Tipo impositivo y beneficios fiscales en la modalidad de TPO y AJD por la compra de vivienda
	1.2.2 La ventajosa fiscalidad de las operaciones de extinción de comunidad sobre una vivienda
	1.2.3 La base imponible del ITPAJD, antes y después de la Ley 11/2021, de medidas de prevención y lucha contra el fraude
	1.2.4 La aplicación del valor de referencia de Catastro y sus posibilidades de impugnación
	1.2.5 Comprobación del valor declarado por el contribuyente. Principales métodos utilizados y vías de impugnación

	1.3 El IVA en la compra de la vivienda habitual. Sujeto pasivo y tipo impositivo
	1.3.1 Supuestos de exención

	1.4 El ISyD en la compra de la vivienda habitual. Aplicación del valor de referencia
	1.5 El IIVTNU en la adquisición de la vivienda habitual por herencia o donación

	2. Tenencia en propiedad de la vivienda habitual
	2.1 Imputación de rentas en el IRPF, supuestos de aplicación
	2.2 La vivienda habitual en el Impuesto de Patrimonio y en el Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas
	2.3 El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)


	B. La transmisión de la vivienda familiar. Lucía María Molinos Rubio y Miguel Diez Simón
	1. Introducción
	2. Transmisión de la vivienda familiar/habitual en el impuesto sobre la renta de las personas físicas
	2.1 Calificación de la renta obtenida por la transmisión de la vivienda y su cuantificación
	2.2 Concepto de vivienda habitual y plazo de ocupación
	2.3 Exclusión de gravamen de la ganancia obtenida por reinversión
	2.3.1 Tipo de edificación de la reinversión
	2.3.2 Título de la vivienda que se transmite y que se adquiere
	2.3.3 Permanencia en la vivienda que se transmite
	2.3.4 Cuantificación del préstamo hipotecario en la exención por reinversión en vivienda habitual
	2.3.5 Plazo de reinversión

	2.4 Exención de la ganancia patrimonial por la dación en pago de la vivienda habitual
	2.5 Exención para mayores de 65 años de la ganancia obtenida por la transmisión de la vivienda
	2.6 Otras ganancias excluidas de gravamen para contribuyentes mayores de 65 años
	2.7 Hipoteca inversa sobre la vivienda familiar
	2.8 La transmisión de las viviendas adquiridas entre el 12 de mayo de 2012 y el 31 de diciembre de 2012
	2.9 La transmisión de la vivienda adquirida con anterioridad al 31 de diciembre de 1994

	3. La transmisión de la vivienda familiar/habitual en el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana
	3.1 Breve referencia a la realización del hecho imponible y cuantificación del impuesto
	3.2 Exención por dación en pago de la vivienda familiar/habitual y por las ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales


	C. Fiscalidad del arrendamiento de vivienda habitual. Sofía Borgia Sorrosal
	1. Fiscalidad del arrendador de vivienda habitual persona física
	1.1 Obligaciones fiscales
	1.2 Deducciones y ventajas fiscales

	2. Fiscalidad del arrendador de vivienda habitual persona jurídica
	2.1 Obligaciones fiscales
	2.2 Deducciones y ventajas fiscales

	3. Cuestiones controvertidas en la aplicación de la reducción de los rendimientos netos del capital inmobiliario
	3.1 Derivadas de la Ley 11/2021 de 9 de julio
	3.2 Entrada en vigor de la Ley de Vivienda y aplicación de los nuevos tipos de reducción
	3.3 ¿Qué ocurre con la reducción del rendimiento neto cuando el arrendatario es una persona jurídica?
	3.4 Cuando el arrendatario utiliza parte de la vivienda para desarrollar una actividad económica
	3.5 Cuando el inmueble está situado en el extranjero

	4. Fiscalidad del arrendatario de vivienda
	4.1 Obligaciones fiscales
	4.2 Deducciones y ventajas fiscales
	4.3 Tributación de las ayudas directas previstas para los arrendatarios

	5. Recapitulación
	Bibliografía

	D. La rehabilitación de la vivienda para alquiler. Víctor Manuel Sánchez Blázquez
	1. Introducción
	2. Las deducciones en el IRPF por obras de mejora de eficiencia energética en viviendas
	2.1 Pluralidad de deducciones, contenido básico y relaciones de compatibilidad e incompatibilidad entre ellas
	2.2 Los dos certificados de eficiencia energética como elementos clave de las deducciones
	2.3 Imputación temporal: período impositivo de aplicación de las deducciones
	2.4 Ámbito subjetivo: personas que pueden aplicar las deducciones
	2.5 Cuantificación del importe de las deducciones: porcentajes y bases de deducción

	Bibliografía

	E. Concepto de vivienda a efectos fiscales, y pérdida de la condición de vivienda habitual. José María Salcedo Benavente
	1. Concepto de vivienda habitual en la normativa del IRPF y aplicación en otros impuestos
	1.1 Aplicación en otros impuestos. Incidencia de la entrada en vigor de la Ley 12/2023
	1.2 Requisitos para que la vivienda adquiera el carácter de habitual, y excepciones a la regla general

	2. Pérdida de la condición de la vivienda habitual: supuestos en los que se produce y consecuencias
	2.1 El plazo de dos años para transmitir la vivienda habitual desde que se deja de habitar en ella
	2.1.1 El caso de los divorciados que abandonaron su vivienda habitual por decisión judicial: la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 2023
	2.1.2 Aplicación a otros supuestos

	2.2 Pluralidad de viviendas habituales en un mismo contribuyente
	2.3 La prueba de que la vivienda es la habitual


	F. Fiscalidad de la vivienda vacía. Lucía Urbano Sánchez
	1. Introducción
	2. La imputación de rentas inmobiliarias en el IRPF como gravamen de la vivienda desocupada en el ámbito estatal
	3. Los impuestos autonómicos sobre las viviendas vacías
	3.1 El impuesto sobre las viviendas vacías de Cataluña
	3.2 El impuesto sobre las viviendas vacías de la Comunidad Valenciana

	4. Los tributos locales sobre la desocupación de la vivienda
	4.1 El recargo del IBI sobre los inmuebles de uso residencial desocupados con carácter permanente
	4.2 El recargo del IBI y el canon de vivienda deshabitada de los Ayuntamientos del País Vasco
	4.3 El impuesto local sobre las viviendas deshabitadas de Navarra

	Bibliografía

	G. Las sociedades de inversión inmobiliaria: en particular, las SOCIMI y las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda (EDAV). Cristina Bueno Maluenda
	1. Introducción
	2. El régimen especial de las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda
	2.1 Finalidad y objeto social del régimen especial
	2.2 Tratamiento de las plusvalías y la cuestión de la eliminación de la doble imposición
	2.3 Beneficios fiscales del régimen especial EDAV en otros impuestos: IVA

	3 . Las SOCIMI
	3.1 Evaluación y evolución de su objeto social y principales características
	3.2 Un apunte sobre el régimen fiscal de las SOCIMI
	3.3 Beneficios fiscales de la SOCIMI en ITPAJD

	4. Conclusiones
	Bibliografía



	CONTRAPORTADA

